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____________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecisiete horas y dos minutos del día 27 de Octubre de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- CONCEJ. JUVENTUD: PLAN DE JUVENTUD 2005-2009.

Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Cultura, Educación e Infancia): En febrero de 2004 la Delegación de Juventud constituyó una Comisión de Trabajo para redactar un documento cuyo contenido fundamental era desarrollar medidas de acción positiva en políticas de Juventud. 

Las políticas municipales de Juventud deben responder a las necesidades de la población joven y deben además contar con ellos para diseñar las nuevas actuaciones así como explicarles la puesta en marcha de las mismas. 

En ese sentido, esta mesa de trabajo se ha reunido quincenalmente hasta el mes de octubre de 2005 y han formado parte de ella, además de los Secretarios del Consejo de la Juventud, una representación de las asociaciones juveniles, un representante de cada grupo político de la Corporación Municipal, la responsable técnica, el Jefe de Servicio, el Coordinador y esta Concejala. A todos ellos quiero agradecer, de manera muy sincera, la estrecha colaboración a lo largo de todo este tiempo en la configuración y en el aporte de las medidas que hoy presentamos a este Pleno. 

Hemos elaborado un documento que ha sido contrastado con responsables técnicos municipales de las distintas materias, a los que quiero agradecer igualmente la colaboración prestada, destacando la importancia de un trabajo transversal que no suele ser muy común en la Administración. 


Un estudio crítico de los datos nos ha dado las carencias y se ha confeccionado un Plan de Desarrollo de Actuaciones que vienen a dar respuesta a las necesidades y han de facilitar la participación de todas y todos en condiciones de igualdad. 

El conjunto de medidas que hoy presentamos y que tiene que ver con el nombre que le hemos puesto, Efecto 14-30, porque esa es la franja de edad a la que nos queremos dirigir. En el estudio hemos podido ver que en San Sebastián de los Reyes en esa franja de edad hay del orden entre 15.000-16.000 jóvenes y es a quien nos estamos dirigiendo. 


El documento que hoy presentamos a Pleno es una apuesta clara de la Concejalía de Juventud, del Gobierno y presumo que es una apuesta clara de la Corporación hacia los jóvenes de este municipio. Se han trabajado una serie de medidas importantes en las materias – digámoslo así - que más importan a los jóvenes. Los ejes que se han trabajado en este Plan son: vivienda, información y nuevas tecnologías, formación y empleo, ocio y cultura, deporte, salud, medio ambiente, movilidad, participación e integración social. 

El documento en sí presenta las políticas de juventud que son el marco de trabajo que la Concejalía de Juventud va a desarrollar desde hoy hasta el 2009. 


Espero de todos ustedes la unanimidad porque, entiendo que, como ha sido un trabajo realizado entre todos sea así, al fin y al cabo este compromiso que hace la Concejalía, el Gobierno y la Corporación pensando siempre que vamos a mejorar la calidad de vida de los jóvenes y estamos pensando en mejorar su futuro. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Desde el Grupo Popular queremos destacar, como ha dicho la Sra. Concejala, que hemos estado trabajando todos los Grupos Políticos además del Consejo de la Juventud en este Plan, primer Plan que se desarrolla en este municipio para una cantidad muy importante de los jóvenes, jóvenes que son el futuro de nuestra ciudad. Otro de los puntos que queremos destacar es la transversalidad del Plan, no sólo afecta a lo que en materia de juventud se entiende sino que afecta a casi todas las delegaciones que componen este Ayuntamiento.


También queremos decir que el Grupo Popular ha aportado a este Plan Joven, desde el convencimiento de que el trabajo en equipo y el trabajo conjunto es el mejor trabajo para nuestros ciudadanos. Nosotros hemos estado en ese trabajo fielmente, trabajando día a día con el resto de los componentes. También destacar que esa asistencia del resto de grupos no ha sido por todos por igual, hay grupos que han apostado más por este Plan que otros aunque entendemos que al estar la Concejala de Juventud en representación del Gobierno Municipal estaban ellos representados, pero que de forma aislada como Grupos Municipales no ha sido tan constante en esta asistencia aunque el documento final es un documento del cual nosotros, el Grupo Popular, también nos sentimos partícipes, nos sentimos integrados y nos sentimos deseosos de que se ponga en marcha sobre todo porque supera lo que es una legislatura, con lo cual compete a todos puesto que hay unas elecciones de por medio y eso también compromete a la futura Corporación. 


El voto es desde luego afirmativo de este Grupo Municipal y deseando que este Plan que comienza sea lo mejor para los jóvenes de nuestra localidad y que se cuente con nosotros para la evaluación posterior del Plan para flexibilizarlo y que sea una realidad para todos nuestros jóvenes. 
Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Cultura, Educación e Infancia): Quería agradecerle a Jorge, compañero de trabajo en la Mesa, y al resto una vez más la intervención. 


Sí que tengo que decir que, con la vehemencia que me caracteriza a veces he convocado reuniones maratonianas que han sido por la mañana y por la tarde pero tengo que decir también que la presencia y la responsabilidad de quienes han estado en la mesa ha sido también un aliciente para seguir trabajando y poder traer hoy a este Pleno el documento que, sin duda, va a mejorar la vida de los jóvenes hasta el 2009. Seguiremos trabajando. 
- No hay más intervenciones - 

Vista la propuesta que formula la Jefatura de la Sección de Juventud de fecha 18 de julio del año en curso, conformada por la Concejal Delegada de Cultura, Educación, Juventud e Infancia, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Social y Cultural de 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba el Plan de Juventud 2005-2009, denominado “Efecto 14-30”.

Sr. Alcalde-Presidente: En uso de las atribuciones que ha esta Alcaldía le son conferidas por el Reglamento de Funcionamiento de la Corporación desearía cambiar el orden del día y pasar a debatir el nº 3 antes que el nº 2, toda vez que parece mas razonable que se hable primero de los ingresos y luego de los gastos. Por lo tanto, vamos a proceder a ese cambio ¿Hay alguna intervención sobre esta decisión de la Alcaldía? ¿Ningún inconveniente, Sr. Secretario?

Sr. Secretario: Ninguno. 
Nº 2.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/SERV. HACIENDA: PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2006.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Creo que por primera vez en la historia reciente de nuestro Ayuntamiento sometemos a la consideración de la Corporación Municipal la tramitación conjunta de los documentos financieros tributarios que rigen la actividad municipal, es decir, Presupuesto General y Ordenanzas Fiscales y Precios Públicos. Esta línea de actuación hoy emprendida es la que esperamos mantener en los ejercicios que restan hasta el final de nuestro mandato pues, además de una obligación legal, es una postura de coherencia y equilibrio entre ambos. 

La Ley de Bases de Régimen Local y en mayor medida desde su modificación por la Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, otorga a los Ayuntamientos mayores prerrogativas y competencias en orden a la gestión de sus ingresos públicos pero, no olvidemos, que no puede existir la autonomía política que los Ayuntamientos demandamos así como la recepción de mayores competencias sin autonomía financiera, entendida esta como la capacidad de obtener recursos propios y decidir sobre su empleo.


En este sentido el art. 142 de nuestra Constitución señala que las Haciendas Locales deberán disponer de los medios suficientes para las funciones que están encomendadas a las Entidades Locales. A mayor abundamiento, el art. 133.2 del citado texto indica que dichas Corporaciones podrán establecer y exigir tributos de acuerdo con la propia Constitución y las Leyes. Este mandato constitucional tiene su inmediato reflejo en los artículos 4.1 a) y b) y 105 y siguientes de la aplicación general de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en su redacción, como ya he apuntado, dada por la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 


En relación con todo lo anterior es obligatorio referirse como marco fundamental en materia de ingresos locales al Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, principal instrumento legal de que disponemos actualmente los Ayuntamientos para paliar nuestra tradicional insuficiencia de recursos. Y también, por supuesto, a una de las manifestaciones típicas de la potestad reglamentaria de los Ayuntamientos como son las Ordenanzas Fiscales, herramienta imprescindible para modular y adaptar los impuestos obligatorios a las necesidades presupuestarias de este municipio y acordar la imposición de los tributos de carácter potestativos así como para fijar las cuantías y regulación de las distintas tasas y precios públicos. 


En efecto, a través de estos instrumentos normativos vamos a tratar de continuar la línea ya emprendida por este Equipo de Gobierno de saneamiento de esta Hacienda Local, y ello dentro de una aceptable presión impositiva para nuestros conciudadanos; basta recordar que de los estudios y estadísticas obrantes en el expediente del servicio de Hacienda se constata que este municipio ocupa, por dicho concepto, una posición media baja en la mayoría de tributos y precios públicos. Abundando en lo apuntado sobre la presión impositiva conviene señalar que con la presente propuesta dicha presión crecerá en su conjunto menos de 1 %, una vez descontado el efecto de la inflación prevista para este año, próxima al 4 % según los últimos dados por el Instituto Nacional de Estadística, y teniendo en cuenta que alguno de los tributos quedarán por debajo de la misma, entiendo que este incremento es el mínimo posible si queremos mantener el nivel de prestaciones que demandan nuestros vecinos. 

Por otro lado, el camino ya recorrido en la mejora y potenciación de los servicios de Gestión e Inspección de Hacienda esperamos que continúe dando sus frutos no sólo a largo plazo sino también a corto y medio plazo, circunstancia que incidirá directamente en una mejora, justicia contributiva y un aumento de los derechos liquidados sin tener que recurrir a una mayor subida de impuestos al contribuyente en general. Por supuesto, esta línea se complementa con las directrices que marca el próximo Presupuesto en orden a la racionalización de la gestión municipal, la mejora en el control del gasto y la búsqueda de la eficiencia en la actividad municipal. 

La propuesta técnica en su conjunto, que hace suya el Equipo de Gobierno, recoge puntualmente las distintas modificaciones de las Ordenanzas para el futuro año, de las cuales expone las siguientes consideraciones:


1º.- En la Ordenanza reguladora de Tasas y Precios Públicos que a continuación se citan, se propone un incremento del 1 % en las distintas tarifas más la actualización conforme al IPC previsible, lo que nos situaría en 5 % global, con las excepciones y puntualizaciones siguientes:


Ordenanza nº 9, reguladora de las Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del domino público local. Aquí se crea un nuevo subepígrafe que grava distintas ocupaciones durante las fiestas en honor del Santísimo Cristo de los Remedios. Viene a decir que durante la semana de fiestas patronales en el municipio se propondrá por parte del Servicio de Festejos unas nuevas tasas de ocupación de vía pública, recinto ferial y demás. 


Por otro lado, y en orden a lograr un mejor trato fiscal en el área de promoción de viviendas acogidas a algún régimen de protección pública, se introducen reductores en las tarifas que se aplican a las ocupaciones derivadas de su actividad constructiva. Esto está referido a vallas, grúas de obra y ocupación de suelo público. Aquí de acuerdo con la propuesta técnica se introduce un 30 % de bonificación para todas aquellas construcciones de viviendas de protección oficial. 


Ordenanza nº 10, reguladora de las Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales. El incremento que se propone de las tarifas es de un 10 %, esto está llevado como condición de adecuarlas a los costes en la prestación de los servicios que genera el Ayuntamiento. En el anexo del expediente, el cual se ha distribuido a todos los Grupos Municipales, figura un estudio de costes de todos los servicios que presta este Ayuntamiento y se observa que hay un descabalamiento entre el coste real del servicio y lo que se paga por él; estamos hablando de una serie de servicios especiales donde el coste supone un 20 % del coste real que es lo que pagan los beneficiarios de los servicios. 

La Ordenanza nº 11 que regula las Tasas por Servicio de Difusión, Publicidad y otros Servicios y Actividades Culturales. El incremento que se propone aquí también es del 10 % por el mismo motivo que he dicho anteriormente: el ir adecuando al coste real del mismo. 

La Ordenanza nº 13 que regula las Tasas por Servicio de tramitación y expedición de documentos, aquí se introduce un reductor en las tarifas de pruebas selectivas cuando afecten a personas con minusvalía o pertenecientes a familias numerosas. Esto, dicho de forma más clara, está referido a todas aquellas plazas que saque el Ayuntamiento, Oferta de Empleo Público y demás. Esto se matiza en la propuesta técnica mucho más. 


La Ordenanza nº 14 que regula las Tasas por Servicios Urbanísticos queda tal cual dice el informe técnico. 


La Ordenanza nº 15 que regula las Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y Alcantarillado queda tal como está en el informe técnico. 

La Ordenanza nº 16 que regula las Tasas por Servicio de Retirada de Vehículo de la Vía Pública, igual que está en el expediente. 


La Ordenanza nº 17 que regula las Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal, igual que está contemplado en el expediente. 

Ordenanza nº 19 que regula los Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales, como ya se ha expresado, se propone un incremento general del 5 %, salvo en lo señalado en los informes de Promoción, Turismo, Festejos, Sección de Medios Audiovisuales y Concejalías. Esto está referido a otras dos tasas anteriores que, como he dicho, se ajustarán a la propuesta que hagan desde los Servicios de Fiestas, Medios Audiovisuales y demás. 


Ordenanza nº 20 que regula los Precios Públicos por Servicios de Enseñanzas Especiales, el incremento será en general del 10 % salvo en los epígrafes propuestos por la Concejalía de Cultura en su informe de 30-09-05, incorporado al expediente. 


Ordenanza nº 21 que regula los Precios Públicos por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas también como excepción al incremento general en esta Ordenanza, se fijan las tarifas señaladas en el informe de la Sección de Promoción Deportiva de 29-09-05, incorporado al expediente. 


Ordenanza nº 22 que regula las Tasas por Prestación de Servicios Sanitarios, decir que son los servicios extraordinarios que se prestan desde Protección Civil, se actualizan sus tarifas con un incremento del 10 % para aproximarlas al coste real del servicio. 


Ordenanza nº 1, General de Gestión, Recaudación e Inspección, se proponen las modificaciones técnicas detalladas en el informe del Tesorero Municipal de 22-09-05. Lo que se hace es adecuarlas al cambio de la nueva legislación. 


Por otro lado, se efectuarán las modificaciones necesarias para la adaptación del texto a la vigente normativa y se incrementan los refuerzos por domiciliación y pago anticipado. Esta es la campaña que desde los servicios de Hacienda se están realizando y se proponen unas bonificaciones o descuentos por domiciliar los pagos de los tributos del 1 % y una bonificación del 3 % por anticipar al mes de julio los tributos fundamentalmente de IBI, Tasas de Basura, Tasa paso de carruaje y demás.

2º.- En las Ordenanzas reguladoras de los Impuestos que a continuación se citan se propone, siguiendo el mismo criterio, el aumento y justificado del 5 % de incremento y la aprobación de las modificaciones técnico-jurídicas del informe del Servicio de Hacienda, destacándose que: Ordenanza nº 3 que regula el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, como excepción este impuesto sufre un menor incremento que en el resto pues se encontrará alrededor del 3 %, resultando unos tipos impositivos del 0,527 los Bienes de Naturaleza Urbana y un 0,704 en los de rústica, y se crea asimismo un nuevo tipo para los inmuebles de características especiales de 0,6 (SR2) esta es una comunicación que se nos ha hecho desde la Dirección General del Catastro y grava aquellos bienes inmuebles de naturaleza especial, en este caso se está refiriendo a la R2, autopista de peaje, donde, todavía no está definido, se nos permite poner un impuesto especial que gravará al concesionario y no al constructor de la autopista en el tramo de la R2 que toca el término municipal de San Sebastián de los Reyes. La propuesta por la que opta este Gobierno a instancia de lo Servicios Técnicos es quedarnos en el tipo medio de dicho gravamen que es el 0,6 %. 

La Ordenanza nº 4, reguladora del Impuesto de Actividades Económicas, se introduce una modificación de los coeficientes por su situación física dentro del término municipal de las actividades y asimismo se modifica puntualmente con arreglo al callejero. 

La Ordenanza nº 5, reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, además de las modificaciones técnicas del antedicho informe del Servicio, se va a producir un incremento por debajo del general propuesto del 5 % y aun inclusive por debajo de las previsiones del IPC para el año 2005, para aquellos contribuyentes titulares de vehículos que suponen alrededor de unos 30.000 que representan el 80 % del parque automovilístico de San Sebastián de los Reyes, de la clase de turismo que son aquellos comprendidos entre los 8 caballos fiscales y los 15,99 caballos fiscales, lo que supone en términos reales una rebaja en la  tributación.

La Ordenanza nº 7, reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, llamado popularmente Plusvalía, el aumento propuesto se efectuará modificando el tipo impositivo que pasa a ser del 23,15 %. 


Una vez terminada la exposición donde queda plasmada la postura del Equipo de Gobierno para las Ordenanzas Fiscales del próximo año, estoy a disposición de los Sres. Concejales por si desean alguna aclaración al respecto. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de pasar a detallar cuál es la opinión que merecen estas Ordenanzas Fiscales a este Grupo Popular querría hacer un breve análisis histórico de lo que han sido las Ordenanzas Fiscales en este último mandato.

Para el año 2004 el Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes aprobó una subida de todos los tributos de este Ayuntamiento de un 9 %. Para el año 2005 aprobaron ustedes una subida media de un 5 %. Para este ejercicio ustedes traen a la aprobación de este Pleno una subida que va desde el 3,5 hasta el 10 % en algunas tasas. Este es un breve análisis de las subidas que están soportando todos los contribuyentes de San Sebastián de los Reyes desde que se formó este Equipo de Gobierno. Todas esas subidas se han correspondido con aumentos muy superiores a lo que era la inflación en España incluso el primer año triplicaba la inflación. 

Para este Grupo Popular la inflación es el peor impuesto que puede haber, el más regresivo, el más antisocial que hay. Ustedes lo que están haciendo cuando obligan a pagar a un contribuyente, tenga la renta que tenga, a pagar más lo que sube la media de los precios, eso es un impuesto encubierto para ese contribuyente. Eso es regresivo porque da exactamente igual la renta que tenga, la subida es superior a lo que le suben los salarios o a lo que suben los precios en general. Eso es lo que han hecho ustedes los últimos años y ahora siguen haciendo. 


Por supuesto nosotros no estamos de acuerdo con estas subidas desproporcionadas, tampoco estamos de acuerdo en una parte de la exposición del Sr. González que nos ha dicho que sube un 1 %, eso me ha parecido entender que en una parte de su exposición decía que como general subía un 1 %. ¿Para ustedes la subida es la diferencia entre la inflación prevista a lo que proponen ustedes? Ustedes van a subir un 5 % nominal y nos quieren decir a todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes que como se prevé una inflación del 4 % sólo nos van a subir un 1 %. Pues no. Estamos en período voluntario del pago de muchos impuestos y yo lo que propongo a cualquier vecino es que ahora que se está pagando el ejercicio 2005 pues que lo compare con el 2004 y con el 2003, compare los recibos de IBI, vehículos, basuras, cualquier recibo y lo compare y luego se lea las notas de prensa que hace el Equipo de Gobierno y vean sí efectivamente ha subido un 1% o no. 

Los tributos en cualquier Administración (local, autonómica o estatal) no dejo por menos de pensar para qué sirven esos tributos y creo que ustedes deberían hacer una reflexión. 


Usted ha hecho una exposición en la que nos dice que estamos en los tipos medios de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. Yo lo que le propongo y así se lo pedí el año pasado, es que haga usted una valoración de los servicios que presta este Ayuntamiento y los compare con otros de la Comunidad de Madrid; de las inversiones que existen en este Ayuntamiento y las compare con otras de la Comunidad de Madrid; de los precios públicos que se están pagando en San Sebastián de los Reyes y lo compare con otros de la Comunidad de Madrid porque está muy bien que paguemos todos los impuestos pero también tenemos que recibir unos servicios mínimos y con una calidad mínima. 


Dicho esto, la propuesta que tiene el Grupo Popular para estas Ordenanzas es una subida en términos generales, excepto en algunas que ya pasaré a decir, es de un 3,5 % que creemos que es suficiente comparándolo con las subidas que han tenido todos los contribuyentes en los años 2004 y 2005. Voy a pasar a detallar las propuestas del Grupo Popular con respecto a las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio de 2006.

No entiendo nunca por qué siempre empiezan ustedes por la Ordenanza 18, después por la 8… yo voy a empezar por la Ordenanza nº 1 y voy a ir desde la 1 a la 22. 

La Ordenanza nº 1, General de Gestión, Recaudación e Inspección, nosotros estamos a favor de la modificación que proponen porque simplemente es una adecuación al nuevo Reglamento General de Recaudación y al Reglamento General de Régimen Sancionador. 


La Ordenanza nº 3, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, estamos a favor de la subida que hacen pero queremos establecer una modificación sobre la bonificación que existe actualmente. Ustedes tienen una bonificación para las familias numerosas con varios tramos en función del número de hijos, nuestra propuesta es que exista un tramo único y que cualquier familia numerosa se beneficie de una bonificación del 90%. Por tanto, nuestra propuesta es que se modifique el artículo 5, apartado a) de esta Ordenanza en esos términos. 

Quiero también comentar para que lo comparen todos los vecinos y todos los que están pagando el recibo del IBI, que hagan una comparativa del 2003 al 2006. La subida de lo que pagó a 31 de diciembre de 2003 a lo que van a pagar en el 2006 es de un 20,08 % ¡Ya está bien!

La Ordenanza nº 4, Impuesto sobre Actividades Económicas, ustedes la suben un 5 y nuestra propuesta general es de subida de un 3,5 %.


La Ordenanza nº 5, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, han hecho ustedes unas modificaciones que no es una subida lineal pero nos llama la atención y estamos en contra de esa propuesta que han hecho, que casualidad que para todos aquellos la subida es inferior, excepto que es de un 5 % para autobuses, camiones y tractores, es decir, las actividades económicas...

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Y para turismos de gran caballaje.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, si me permite, yo he estado muy calladito durante su intervención.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Discúlpeme, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros estamos en contra de que se suba, de que se discrimine a actividades económicas como pueden ser autobuses, camiones y tractores que es de un 5 % cuando la de los turismos son inferiores. Es una prueba más de cómo trata usted a los autónomos de esta localidad que les sube más que a los turismos no sé por qué. 

La Ordenanza nº 6, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras – ICIO – no la puede subir más porque está en el máximo que permite la Ley de Haciendas Locales, un 4 %. Además, decir que este tributo sube automáticamente porque se aplica un 4 % sobre el proyecto de construcción o reforma de todas las obras que se realicen en este municipio, entonces si sube el IPC automáticamente el 4 % sobre esa subida, sube. 

Nosotros queremos establecer en el artículo 3 un nuevo apartado cuya redacción sería la siguiente: “De acuerdo con el artículo 104 de la Ley 50/98, apartado 2 c) que se cree una bonificación del 20 % a favor de construcciones, instalaciones u obras referentes a viviendas de protección oficial”. Se lo pedimos en el ejercicio pasado y se lo pedimos en el ejercicio anterior pues, a ver si tenemos suerte este año y conseguimos esta bonificación para la vivienda protegida. 


La Ordenanza nº 7, Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, más conocido como Plusvalía, en el año 2004 subió nada menos que un 10,5 %, si acumulamos las subidas del año 2004, 2005 y lo que se pretende para el 2006 llegamos a una subida de un 27,62 %. Nuestra propuesta es que suba la media, un 3,5 % siempre y cuando el Ayuntamiento, en virtud de la facultad que le otorga la Ley de Haciendas Locales, establezca las siguientes modificaciones en su Ordenanza: 


1º.- En base a lo estipulado en el art. 109 de la Ley 50/98, en su apartado 4, una bonificación del 20 % de la cuota íntegra del impuesto en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos de dominio realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes. Lo que queremos es que cada vez que se produzca un fallecimiento y se produzca una transmisión entre herederos (ascendientes o descendientes) que se produzca una bonificación del 20 %. 

2º.- Que se suprima del artículo 5 el apartado 3 donde ustedes el año pasado introdujeron unos coeficientes multiplicadores en función del número de años de la transmisión. Creemos que esto es uno de los impuestos conjuntamente con el ICIO que inciden en el precio final de las viviendas y desde los Ayuntamientos tenemos que dar ejemplo de no fomentar subidas en este tipo de tributos que puedan incidir en el precio medio de las viviendas, bastante alto está ya como para que nosotros fomentemos subidas, no solamente por encima de la inflación, sino también en este tipo de impuestos establecemos una serie de coeficientes que con progresivos. 

La Ordenanza nº 9, Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial de Dominio Público Local, nuestra propuesta es subir un 3,5 %, queríamos establecer en el artículo 6 de esa Ordenanza un apartado que creemos que está suficientemente justificado. El objeto de la tasa es cobrar la ocupación el dominio público (de una calle, de una acera, etc.). Hemos tenido muchas quejas de cooperativas y promotoras en Dehesa Vieja a las que se le están cobrando verdaderas barbaridades por la ocupación de un suelo que no está abierto al tráfico, es decir, cualquiera va a Dehesa Vieja y no puede pasar ni con el coche y difícilmente ha podido andar por sus calles. Nosotros, lo que queremos es establecer en este apartado, en el artículo 6 una categoría especial que son aquellas zonas en las que no se ha recepcionado de forma definitiva por parte del Ayuntamiento y que se está ocupando y se puede cobrar legalmente la tasa. Entonces, que exista un coeficiente reductor de un 50 % en la ocupación de estas calles. Vuelvo a decir que esto también y nosotros estamos realizando un estudio de lo que incide en el precio de la vivienda, en Dehesa Vieja ha incidido y va a incidir de una manera importante, se lo adelanto ya porque en algunas promociones puede incidir de manera muy importante en el precio final de las viviendas. 

La Ordenanza nº 10, ustedes proponen una subida del 10 % en base a un estudio de costes. Yo quiero primero felicitarle por el esfuerzo que ha realizado toda su Concejalía por realizar este estudio de costes que  creemos que hacía mucha falta y lo que sí quiero es que, por favor, propongo a todos los miembros del Equipo de Gobierno que se echen un vistazo de los costes de las diferentes áreas del Ayuntamiento. Si lo que propone usted es equiparar lo que tienen que pagar los contribuyentes a lo que nos cuesta en cada departamento alguna actividad, hay veces que con ese estudio de costes que tendríamos que multiplicar la tasa por 300. Yo no dudo del estudio de costes, que me parece que está bien realizado, lo que sí dudo es de la estructura y de la gestión de este Ayuntamiento. Creo que se está gestionando muy mal y con los mismos recursos se podría gestionar, en este caso, reducir el importe de lo que nos cuestan estos servicios. 

Nuestra propuesta es de una subida del 3,5 %.

Lo que no puede hacer usted es trasladar su mala gestión a que lo paguen los ciudadanos. O sea, la mala gestión de un Ayuntamiento que tarden licencias 7 meses a como no hay personal vamos a subir las tasas para ver si con esto aumentamos o disminuimos la tardanza en dar la licencia. 


La Ordenanza nº 11, Servicio de Difusión, Publicidad y Otros Servicios y Actividades Culturales, también proponen ustedes una subida de un 10 %, nosotros 3,5 %.

La Ordenanza nº 13, Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos, proponen una subida del 5 % y nosotros un 3,5. 


Quiero recordarle lo que han subido en este caso las tasas en esos últimos tres años. Quiero recordarle lo que estamos pagando los vecinos de San Sebastián de los Reyes en el caso de las tasas, del año 2003 al 2006 aquellas tasas que en este ejercicio se propone un 3 % han subido en estos tres años nada menos que un 27,32 %. 

Las tasas por servicios urbanísticos que aparecen en la Ordenanza nº 14, que tienen mucha incidencia en el precio de la vivienda, aquí quiero mencionar también cómo se gestiona en este Ayuntamiento, y quiero que pregunten ustedes a cualquier usuario del Ayuntamiento que viene a solicitar una licencia ¿cuánto le tarda este Ayuntamiento en dársela? Más de 7 meses. 

Ustedes proponen una subida de un 5 % a pesar de la mala gestión. Vuelvo a decir, para nosotros es muy importante, una tasa que repercute en el precio de la vivienda, subidas superiores al índice de precios al consumo. Lo que ustedes están haciendo con estas subidas a lo largo de estos años es favoreciendo el incremento del precio de suelo para viviendas, están incrementando el precio de las viviendas y fomentando a través de subidas superiores a la inflación, estas subidas. 


En esta tasa de servicios urbanísticos, existen dos tipos de cálculo, uno para un tipo de licencias que tienen una cuota fija de pagar, nosotros proponemos que se suba un 3,5 %, y otra que se calcula en función de unas bases que son unos límites del importe del proyecto de obra que se quiera realizar, si sube el IPC suben las bases; si ustedes lo que hacen es dejar las bases como estaban y subir el tipo están subiendo más del 5 %. Nuestra propuesta es que se defracten las bases y que se defracten los tipos para que la subida efectiva sea de un 3,5 %. Es algo que pasa todos los años en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que lo que se hace es actualizar los tramos en función de la inflación, no es nada más porque si no se actualiza ustedes están cobrando la inflación más la subida. 

La Ordenanza nº 15, Tasa por Servicio de Recogida de Residuos sólidos Urbanos y Alcantarillado, más conocida como Basuras, no encontramos ninguna justificación para subir un 5 % porque existe un contrato firmado con una empresa y en ese contrato lo que se actualiza es al IPC. Nuestra propuesta es que suba el IPC. 

Además, queríamos diferenciar lo que son viviendas de actividades económicas. La definición de la tasa según nos dice la Ley de Haciendas Locales hay que cobrar el servicio que se presta. Entendemos que no es igual los residuos sólidos que genera una vivienda que los que genera una actividad económica, por eso, hace dos años existía un informe del Servicio de Medio Ambiente y nosotros queremos reiterarle que estamos a favor de ese informe. Entonces, por un lado iría la recogida de basura de las viviendas y por otro la de las actividades económicas y dentro de estas distinguir según epígrafes de IAE, y, en concreto y de acuerdo con ese informe del Jefe de Servicio de Medio Ambiente de hace dos años, proponemos cuatro grupos: uno, oficinas y despachos, otro, hostelería, un tercero, comercio y, por último, talleres y asimilados. Lo único que se trata con establecer estos grupos es que cada uno pague en función de la basura que haga. 

La Ordenanza nº 16, Tasa por Recogida de Vehículos, dudamos muchos de cómo han podido hacer ustedes el cálculo del coste porque llevamos sin adjudicar a una empresa en concreto por la recogida de vehículos desde hace 4 años. Es decir, estamos una vez más, quiero aprovechar para decir que estamos sin cobertura legal de la empresa que recoge los servicios en las calles de nuestro municipio. 


Ustedes proponen una subida del 5 %, no sabemos por qué, y lo que sí nos llama la atención es primero, lo que ustedes tenían presupuestado recaudar en este ejercicio y lo que llevan recaudado hasta la fecha. Llevan recaudado hasta la fecha 60.000 €, apenas un 50 % de lo que pensaban. No entendemos ni el tratamiento que se está dando a este tema que nos parece bastante grave, ni desde luego justifican la subida del 5 % de esta tasa.


En las Ordenanzas 17 y 19 proponen una subida del 5 % y nosotros proponemos el 3,5. 


La Ordenanza nº 20, Tasas por Servicios de Enseñanzas Especiales, estamos a favor del informe de la Concejalía Delegada de Cultura y consideramos que está plenamente justificado en este caso las diferentes subidas o no de los servicios que se prestan. 

La Ordenanza nº 21, Tasa por Servicios, Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas, proponen ustedes un 3,2 %, nosotros estamos a favor de esa tasa.


Por último, la Ordenanza nº 22, que es la prestación por servicios sanitarios que, permítame la expresión, brilla por su ausencia porque no sabemos por qué se ha aprobado esta tasa; se aprobó hace un año en este pleno y en este ejercicio se ha recaudado la nada despreciable cifra de 234 €. Creo que valen más las fotocopias que utilizamos a la hora de aprobar esta tasa los estudios que realizan los técnicos que lo que se ha recaudado en este ejercicio. No se aplica y no entiendo como siguen ustedes haciendo modificaciones si no se aplica o no tienen intenciones de que se aplique. 


Este es el resumen del planteamiento que le hace el Grupo Popular a la propuesta de Ordenanzas Fiscales que ustedes han traído a este Pleno. Una vez más el resumen es más impuestos. Desde luego nosotros podemos con los condicionantes, si ustedes están a bien admitirlos, que ha hecho el Partido Popular, y si no votar en contra de estas Ordenanzas. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Yo me alegro que por fin se haya leído usted las Ordenanzas y digo que por fin porque en la Comisión Extraordinaria de Hacienda donde se debaten y dictaminan este tipo de cuestiones, mi extrañeza y asombro fue que es la que menos ha durado de todas las Comisiones de Hacienda de este año, cuando en la misma se llevaba lo que se supone que es la sustancia de cualquier Ayuntamiento (Presupuesto y Ordenanzas para el 2006). 

Me alegro de que por fin se las haya leído pero veo que tiene usted un papelón bastante importante. Por un lado tiene que seguir las directrices que le marcan desde Génova, subida de impuestos, y luego entra aquí en contradicciones porque lo que nos propone aquí por primera vez ya asume que hay que subir los impuestos. Déjeme que siga, ha dicho aquí que acepta, propone subidas del 3,5; literalmente lo he estado recogiendo. Ya habla de la palabra subida por eso digo que tiene un papelón y un cacao mental muy importante. 

Hace un análisis muy simplista porque podría haber acabado con toda esa exposición que ha hecho diciendo “y eso supone unos costes de equis euros para los ingresos del Ayuntamiento” porque todas esa medidas que aquí evalúa yo he ido tomando datos y eso trasladado a la cuestión financiera supone bastante dinero en relación con los ingresos. De todos es sabido, no solo las Administraciones Públicas sino cualquier empresa, para prestar servicios hay que pagarlos y hay que generar ingresos, y que los ingresos de las Administraciones Locales – no lo dice este humilde Concejal, así se está negociando en la Federación Española de Municipios – cada vez son más pequeños y llegan más tarde, y las transferencias de competencias son mayores. 

Dicho lo cual, entra usted en una serie de contradicciones. Nos habla de la inflación prevista, que nos ha echado más o menos la culpa de que el IPC del Estado español, San Sebastián de los Reyes tiene la culpa, cuando ningún municipio tiene arte ni parte en el IPC. El índice de precios al consumo le garantiza que desde aquí no hemos hecho nada para que suba, es un dato que da el Instituto Nacional de Estadista y que es competencia del Ministerio de Hacienda. 

Luego nos propone que en unas están de acuerdo, casualmente en las que están de acuerdo en las que proponemos un mantenimiento y en otras bajadas, pero se vuelve a contradecir cuando en su introducción nos dice que para el año 2004 subimos un 9% y para el 2005 un 5%, ahí no cuenta usted el IPC, luego sí tiene en cuenta el IPC previsto porque fue con carácter general. IPC’s que conllevan en el capítulo 1 el pago de los sueldos municipales, hay unos convenios, pero hay que garantizarles a los trabajadores en la subida el mantenimiento del IPC o, como viene en los Presupuestos Generales, el IPC previsto. En cualquier contrato de este Ayuntamiento al igual que cualquier otra Administración, son revisables a primeros de año en función del IPC. Por eso digo que es muy simplista y se ha hecho usted un cacao mental, por un lado dice ni el IPC, con lo cual si no fuera el IPC los servicios no sólo de este Ayuntamiento sino en cualquier negocio, cada vez iban a ser peores y algunos suprimidos porque no se garantiza el ingreso. 

En cuanto al IBI, creo que fuimos uno de los primeros Ayuntamientos que introdujimos bonificaciones a las familias numerosas: 60, 70 y 80, de las que estamos muy orgullosos y estamos y pensamos que siguen siendo suficientes. Entonces usted, con un brindis al sol, dice 90, porque no permite la ley un 100 por 100 pero nos podría haber dicho el 100 por 100 de bonificación. En el resto dice que está de acuerdo pero introduce usted un matiz, matiz que sabe usted que se produce, estamos hablando de la vivienda tipo. Usted sabe que en un período que acaba el año que viene, cuando se hizo la valoración catastral, el famoso catastrazo, donde no todas las viviendas tienen o les incide el mismo tipo a la hora de irlas amortiguando. No es lo mismo una vivienda del año 92 cuando tenía ese valor catastral que en el año 98 o que en el año 2001, lo cual, efectivamente, habrá viviendas que a la adecuación de valores…, claro usted lo dice con trampa, no lo dice todo, es posible que vayan a subir un 18%, yo no se lo voy a negar, pero, por el contrario, habrá otras viviendas que no les subió ni el 9, les subió el 5 ó el 4, por ese matiz que le estoy diciendo, estamos hablando del valor tipo medio de las viviendas. 

En la Ordenanza de Vehículos, claro que sube la inflación pero no sólo a los vehículos industriales. Lo que decimos es que el 80% de los vehículos de este municipio es un tipo de turismo medio-bajo, por eso hablamos de 10, 15 caballos, 99, se les va a subir menos todavía que el IPC porque hemos visto que es un vehículo que estaba ya penalizado con respecto a la media de otros Ayuntamientos. A la vez hemos observado que determinados turismos de alto standing y de alto caballaje, el tipo impositivo que tenían no estaba en la media de la que tienen otros municipios. Entonces, efectivamente, lo que hacemos aquí es una redistribución, compensamos a los más desfavorecidos, por decirlo de alguna manera, a los coches de menos caballos y subimos, pero no de forma excesiva, a los coches de gran caballaje. Como he dicho antes son 30.000 vehículos de los que representan el 82% de los vehículos de este municipio. 

No habla del ICIO y nos dice que estamos en el tope. Sí estamos en el tope nosotros, Madrid, Las Rozas, Majadahonda, es decir, todos los municipios de la Comunidad de Madrid. Todos estamos en este Impuesto en el tope y es una de las valoraciones que yo he hecho al principio y que están haciendo en la Federación Española de Municipios, de que desgraciadamente los Ayuntamientos, las Haciendas Locales según ley se tienen que financiar de los impuestos que tienen y uno de los impuestos, no voy a decir fundamental porque está relacionado con el desarrollo que tenga la ciudad, pero aquí como en otros municipios del área metropolitana de Madrid se están produciendo unos desarrollos, existe este impuesto, legalmente lo permite y lo que usted no dice es que hace dos años nosotros estábamos por debajo del 4%. Estábamos por debajo de la media de otros municipios y lo que hicimos fue adecuarlo y ponernos a la misma altura. 

¿Que va a gravar la vivienda? La vivienda la gravan desde muchos lados. Usted salió a la palestra con un artículo en la prensa, en plan catastrofista, donde decía que con ese 9% gravábamos a cada vivienda con un millón y pico de pesetas. Yo encargué un estudio a los servicios técnicos y me dijeron que cómo se podía decir esa locura. Le puedo pasar esos informes y tranquilamente se los lee y después lo puede usted constatar con otros técnicos. 


Luego nos saca a la palestra la famosa tasa de ocupación de vía pública. Nos remite a lo que es el desarrollo de Dehesa Vieja. Mire usted, esa controversia quedó aclarada con todos los promotores y constructores en que la ley dice que se puede aplicar y como la tasa estaba ya en las ordenanzas, lo que se hizo fue aplicarla. Le he leído al principio que esa tasa lleva una bonificación del 30% para todo tipo de viviendas que tengan cualquier calificación de protección oficial, pero la tasa existe y existe no sólo en este Ayuntamiento, la tiene cualquier municipio de la Comunidad de Madrid, porque esta tasa es la misma que grava los llamados sacos, bañeras donde se echan los escombros, grúas, vallado, etc., es la ocupación de vía pública. 

Nos habla de la Ordenanza nº 7, de la famosa Plusvalía. Mire usted, lo tiene en el anexo de la documentación que le he dado. Pozuelo, Móstoles, Madrid, Las Rozas, le puedo seguir enumerando, están por encima del 30% y nosotros, según la modificación que tengo aquí estamos proponiendo una tasa por debajo de todo esto. 

Que no se piensen los vecinos que aquí somos Luis Candelas. Son tasas que están en todos los municipios y como le he dicho antes, le he dado un anexo que hacen los Servicios de Hacienda del Ayuntamiento de Madrid que cuando le parece bien lo saca y cuando no, no, ahí está lo que está en el estudio y ahí estamos, según nos dicen los técnicos, en un gravamen impositivo medio bajo. Que no estamos atracando a los vecinos. Y que la prestación de los servicios que les estamos dando a los vecinos y que cada lo van a ir notando más, son iguales y es fácil de constatar, yo le invito a darnos una vuelta por el área metropolitana de la capital, le digo que le invito porque ha dicho usted que estamos dando unos servicios pésimos y que estamos a los vecinos gravando de forma no se sabe como, y yo le digo que ni tanto ni tan calvo. Estamos prestando a los vecinos unos servicios modestos pero cada vez mejores y adecuados a las necesidades reales de este municipio. Y para prestar esos servicios y seguir mejorando hay que generar ingresos, y, para generar ingresos la única válvula que tenemos es la de generar impuestos, impuestos que nos regulan desde arriba la Administración Central. Estamos en centenario del Quijote ¿dígame cual es ese bálsamo de Fierabrás y dónde está? De verdad, se lo prometo, que desde Hacienda lo aplicamos. 

Nos dice usted que hemos tenido una gestión desastrosa. La gestión que se está haciendo desde el Ayuntamiento, en líneas generales, es una gestión acorde y cada vez se está notando más. En concreto, entre los Servicios de Hacienda estamos buscando bajo cualquier esquina “bolsas de fraude”, tratando de que los padrones de cualquiera de los impuestos estén actualizados, modernizando la Administración para precisamente llegar a esta situación y eso se está viendo y lo ha visto usted, primero en la liquidación de los Presupuestos de 2004 y luego lo vio usted con los Presupuestos de 2005. Ahora ya, como decía el otro, milagritos no se pueden hacer, llega un momento en que lo que hay es lo que hay. Como le he dicho antes, es consciente la Administración Central como era consciente la anterior y en esas están porque no sólo le sucede a este Ayuntamiento. 


Me habla del famoso impuesto de sucesiones, la número 8.

Sr. Secretario: Transmisiones.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Bueno, transmisiones pero que traslado puede ser el famoso… 


Por eso le digo que tiene usted un papelón porque cuando le llegan directrices desde otro lado y usted tiene que defender lo local y las directrices vienen de la Comunidad no se complementan, se contradicen. En su discurso va bajada de impuestos ¿eh? Pero al final, como he dicho antes, usted tiene que reconocer que no, que suban impuestos lo que pasa que muy poquitos. Lo ha dicho aquí, estamos de acuerdo con la subida del 3,5%. Usted me ha dicho antes que en el 2004 era el 9% y cuando yo le decía que absorbe el IPC, no, no el 9%, por eso le digo que son contradicciones. 

Resumiendo, me atengo a lo que he dicho en la introducción, la subida de impuestos que propone este Equipo de Gobierno… ¡Ah! Otra contradicción, usted ha dicho que se felicite por primera vez por el estudio de costes…

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Por primera vez?

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Sí, usted ha dicho que por primera vez se ha hecho un estudio de costes y yo se lo agradezco y le trasladaré la felicitación a los servicios técnicos que lo han realizado. 


Nos dice que la ley dice, efectivamente dice, que hay que ir aproximando los pagos al coste real pero luego en una tímida subida que hacemos en tres o cuatros ordenanzas que regulan determinados servicios que, como he dicho, la mayoría son de carácter especial, nos dice que es una burrada el 10%, cuando usted ha visto en el estudio de costes que no llega alguno de ellos ni al 25% del coste real. Entonces, usted, dentro de su contradicción, nos dice “pero ahí no, no suban ustedes un 10, ahí la propuesta nuestra es de un 3,5 ó un 5”. 


Yo lamento pero he ido tomando notas y es lo que ustedes han dicho. Desde mi punto de vista entran en contradicción y han hecho un análisis muy simplista de la realidad. 


Me reafirmo en lo anterior y la propuesta es la que he dicho antes, donde los impuestos más directos, que gravan al conjunto de los vecinos como el IBI, la subida es a la asunción del IPC que, posiblemente se quede por debajo porque los últimos datos son del 3,7% y las previsiones, desgraciadamente, son que posiblemente no baje, nuestra propuesta es del 3,5%; en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, a los vehículos que no llegan a 15,99 caballos la subida del 3%, con bonificaciones, y las excepciones son las cuatro Ordenanzas de Tasas que recogen servicios especiales y no en todos los servicios, suben el 10%.
Sr. Fernández Mateo (PP): Escuchándole a usted y escuchándome a mí, pregunto a todos los asistentes: quién necesita un bálsamo, usted o yo. 


Ha empezado su intervención diciendo que por fin he leído las Ordenanzas Fiscales. Me las he leído todos los años, Sr. González, me las he estudiado, hemos hecho propuestas todos los años y han hecho ustedes caso omiso de cualquier propuesta, es más, usted se ha negado ahora mismo debatir cualquiera de las propuestas que le hemos hecho. Lo que sí le quiero decir y estoy completamente seguro, el que no se las ha leído es usted. Es más, usted ni me ha escuchado porque hay muchísimas cosas que yo no he dicho.

Ha empezado diciendo que duró poco la Comisión Informativa y yo le puedo decir la voluntad que tienen ustedes de consensuar cualquier cosa en una Comisión Informativa y quiero adelantarle que en este expediente como en el de los Presupuestos nos lo han estado facilitando gota a gota desde hace una semana. Esta es la voluntad de diálogo, de consenso y de tratar de negociar en una Comisión Informativa algo tan importante para San Sebastián de los Reyes como son las Ordenanzas Fiscales, lo que tienen que pagar todos los contribuyentes de San Sebastián de los Reyes ¡dice usted que dura poco! Si fuese por ustedes… ¿Quiere que le recuerde la propuesta del año pasado cuánto duró la Comisión Informativa? ¿Se lo recuerdo? Por voluntad suya; sí, sí de su Equipo de Gobierno, Sr. González. Llegamos dos minutos tarde los componentes del Grupo Popular y ya se había celebrado la Comisión Informativa y ya habían votado ustedes los Presupuestos. Esas son sus voluntades, Sr. González; esa es la voluntad que tiene el Equipo de Gobierno con el Partido Popular así que no me diga usted si duran poco o mucho las Comisiones Informativas porque ustedes no tienen ninguna intención, exceptuando determinados expedientes como el que hemos votado anteriormente, el Plan Joven, al que hemos votado a favor y el Partido Popular ha contribuido con el trabajo, exceptuando raras ocasiones aquí no ha habido ninguna voluntad de diálogo ni de nada. Usted nos deja las Ordenanzas y nos las manda una semana antes, nos deja los Presupuestos una semana antes, nos los va dando con goteo y usted quiere que llegada la Comisión Informativa que se celebra tres días antes del Pleno ¿qué quiere que hagamos ahí? Inventarnos nos podemos inventar cosas pero llegar no llegamos a cuáles son sus intenciones últimas en este tipo de asuntos, en este caso algo tan importante como puede ser un debate de Presupuestos y de Ordenanzas Fiscales. Si usted quiere un debate enriquecedor, preséntelo antes, dialogue con nosotros y le hacemos una serie de propuestas. Mire, desde que llevamos este mandato usted ha presentado conjuntamente todas las Ordenanzas, queremos votarlas una a una y en alguna de ellas podrían ustedes decir pues esa bonificación me parece bien pero ¡no! esto es así y se votan en conjunto y ya está. Le hemos dicho que estamos a favor de determinadas Ordenanzas pero esa es su voluntad. 

Me ha empezado a hablar de directrices de Génova. Mire usted, cuando yo he estudiado las Ordenanzas Fiscales no ha habido nadie que me haya dicho lo que tengo que decir o lo que tengo que hacer. No hay ninguna directriz de Génova. Hay una cosa que a lo mejor para ustedes es otro mundo, es un programa electoral; si se lee nuestro programa electoral verá lo que dice ahí ¿Qué vamos a decir ahora algo en contra de lo que decíamos en el programa electoral? Hombre, ustedes estarán acostumbrados pero nosotros no. ¿Nosotros decíamos que íbamos a congelar impuestos y ahora vamos a proponer subidas desproporcionadas? ¿Quiere que le demos la razón? O sea, sube usted un 9%, un 5% y un 5% y lo está haciendo usted muy bien, pues no, Sr. González ¿Lo más fácil del mundo sabe usted lo que es? Tengo un remanente neto de tesorería, tengo un déficit y qué puedo hacer, subir impuestos. Eso lo hace cualquiera. Subamos impuestos y el déficit de otros que lo paguen los ciudadanos de ahora ¡sigámoslo haciéndolo! Estas han sido sus propuestas en estos tres años, de subidas superiores al IPC. 

Y si quiere le explico lo de la inflación. Fíjese que todos los Ayuntamientos, todas las Administraciones Locales, Autonómica y Estatal siguen el ejemplo del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, suben un año un 9, otro año un 5 y otro año un 5 ¿usted cree que eso no afecta a la inflación? ¿Usted cree que el subir impuestos no genera subidas de precios? Pues, entonces si no crea subida de precios, súbalo usted un 40%. El papel lo soporta todo. Le digo, la inflación es el impuesto más antisocial que hay, el más regresivo. Imagínese, usted está subiendo el IBI o cualquier otro impuesto, a los ciudadanos un 9% o ha subido en estos tres últimos años un 20% y las rentas de los que lo han pagado cuánto han subido. Eso es la de todos sin tener en cuenta la renta de cada uno. Y me dice que le importa un bledo la inflación y que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes es el que sube o baja la inflación en el IPC general ¡No! Ustedes están contribuyendo a que exista una mayor inflación y nosotros como Administración tendríamos que dar ejemplo de contención de la inflación. Ustedes que se denominan progresistas, ya lo estamos viendo, progresismo para subirnos los impuestos. 

Me ha hablado de los diferentes impuestos y ha hecho una serie de anotaciones. Hemos hecho las mismas propuestas prácticamente, que son las pocas que deja la Ley de Haciendas Locales y que son las del año pasado y del año anterior; todavía estoy esperando en los tres años que me diga algo, que me conteste. Le hemos propuesto que creen una bonificación del 20% en el Impuesto sobre Construcciones a la Vivienda de Protección Oficial. Dígame usted ¿la quiere o no la quiere? ¿está a favor de eso o no? porque después me dice que la tasa de ocupación de dominio público crea una bonificación para la vivienda protegida y por qué no en el ICIO y sí en la tasa; no lo entiendo. Me gustaría que me dijese si está a favor o no porque se lo llevamos diciendo no sólo este año porque si se lee nuestras propuestas del año pasado, es lo mismo. En el impuesto sobre plusvalía nuestra propuesta es la misma que la del año pasado, queremos un bonificación del 20% en la cuota de este impuesto cuando sea por herencia; díganos por qué no la quiere. Lo que sí creo el año pasado y nos parece muy peligroso y que está en contra de lo que lo motivó es que en este impuesto que se paga cuando hay una transmisión ya sea por compraventa, herencia, etc., cuando se produce una transmisión por compraventa en pocos años ustedes aplican unos coeficientes elevadísimos. Es decir, tratan ustedes igual a una persona con rentas bajas, que tenga que vender su vivienda porque cambia de trabajo o por cualquier otro tipo de necesidad que a otra que está especulando y lo tratan ustedes igual. Se lo dijimos el año pasado y se lo volvemos a proponer. Díganos lo que piensa, por lo menos. Estas son las propuestas que hicimos el año pasado y no les gustaban y las volvemos a hacer este año y todavía estamos esperando que nos diga cuál es su opinión. Es muy fácil descalificar, llamar simplistas, etc. pero díganos por qué crea usted unas bonificaciones y las que proponemos nosotros no. 

Hemos hecho una propuesta que creemos que es absolutamente justa. Es decir, en aquellas promociones de viviendas, ya sea a través de una cooperativa o de una promotora, que estén ocupando suelo, es que lo ha sufrido usted en Dehesa Vieja, ahora que estamos aprobando las Ordenanzas por qué no crea usted esa categoría especial. Si se está ocupando el dominio público, el principio de la tasa es valorar lo que se está ocupando ¿cómo va a valer igual la calle Real que una de las calles que está en Dehesa Vieja? Y han cobrado ustedes lo mismo. Cómo va a valer igual si están sin recepcionar, si todavía no pueden pasar los coches ¿eso no es afán recaudatorio? ¿Por qué no lo regula usted ahora que hay posibilidad y no haya más protestas en Tempranales? Ya vemos que a ninguna de las propuestas que ha hecho el Partido Popular ha contestado. Y nos habla usted que si dura poco una Comisión. Imagínense ustedes,  todos los que están aquí, que esto es un Pleno ordinario, imagínense lo que puede ser una Comisión Informativa. 

Hemos hecho propuestas de cómo creemos que se debe calcular la tasa de basuras, que se diferencien lo que son viviendas de lo que son actividades económicas y se establezcan cuatro tipo de actividades en función de la basura que generan, y ni nos ha contestado, Sr. González. Lo único que hace es llamarme simplista pero una vez más no voy a caer en esa trampa, no voy a descalificar a nadie, lo único que hacemos es intentar hacer propuestas, intentar hacer lo mejor para los vecinos de San Sebastián de los Reyes y, lo que es más importante, intentar desde la oposición cumplir el programa, el cual nos une a todos los que nos votaron hace dos años y medio.

Ha estado usted hablando que prestaban unos servicios modestos. Lo que le hemos pedido es que cobre usted unos impuestos modestos. Servicios modestos, impuestos modestos. Estamos en la Comunidad de Madrid, todos sabemos lo que pagamos y lo que recibimos, yo no se lo digo a usted, se lo digo a los vecinos y a cualquier miembro de la Corporación, que compare. 


Por último, referirme al estudio de costes. He dicho que quiero felicitar por el trabajo que han realizado al hacer el estudio de costes que el último que se realizó fue hace unos años y no me duelen prendas porque también he felicitado a otros técnicos del Ayuntamiento o si le tengo que felicitar a usted por otra cosa, y no me duelen prendas en felicitarle, pero estamos hablando del estudio de costes, porque si efectivamente está bien hecho ¿qué es lo que le está diciendo a usted? Que nos está costando a todos los vecinos una barbaridad una licencia; como usted ha dicho, a lo mejor se cobra un 25% de lo que en verdad vale. Esto es el meollo de todo esto. El meollo no es subir impuestos, el quid de la cuestión es que lo que se tiene administrarlo bien. Con lo que usted genera en el Presupuesto que después vamos a aprobar, ochenta millones de euros, administrarlo bien, con más de setecientos trabajadores el Ayuntamiento, administrarlo bien, no subir los impuestos, eso es lo más fácil. Gestionar con menos recursos es más difícil y eso es lo que le hemos pedidos estos años. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vayan concluyendo.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Como ponente y para cerrar voy a ser breve porque no voy a reiterar ni a repetirme, creo que anteriormente he contestado una por una a las propuestas, pero, brevemente, sí que quiero matizar cuatro cositas. 

Nos dice que nosotros (cuando digo nosotros estoy hablando en plural de todos los Ayuntamientos) estamos aceptando que el IPC se incremente. Yo creo que podría empezar por el Sr. Alberto Ruiz Gallardón, Alcalde de la capital de España, que es muchísimo más grande que esto, que subida de impuestos que mete es terrorífica comparada con nosotros. A continuación a Dª Esperanza Aguirre, Presidenta de todos los madrileños, y me voy a referir a sólo una tasa que ha pasado a depender de ella, que no es poco y es que la pagué el otro día, es la de mi hijo, la Universidad, la subida que ha metido es inmensa ¿eh? Si todos hicieran eso con esas competencias, sí afectaría al IPC igual que el pollo, el barril de petróleo, los tejidos y demás. 

Dicho esto, sigo pensando igual. Afortunadamente o desgraciadamente dentro del Estado Español a las únicas Administraciones que nos tienen puesto tope con la Ley de Estabilidad Presupuestaria – usted lo sabe – que no dejan pasar ni un céntimo, es a las Corporaciones Locales, a todas; las Comunidades Autónomas tienen hasta márgenes deficitarios, pero a las Corporaciones Locales, a ninguna con la Ley de Estabilidad Presupuestaria, así que poco podemos estar generando. 

En segundo lugar, dice usted de consensuar. Yo entiendo que consensuar es cuando se hacen propuestas en el órgano competente y, como he dicho antes, en la Comisión de Hacienda a mí no se me hizo ninguna propuesta, si las propuestas que usted ha dicho aquí se hubieran hecho alguna se habrían incorporado al dictamen pero, desgraciadamente, desde la Comisión de Hacienda vienen todas las ordenanzas en bloque. Yo no hubiera tenido ningún inconveniente – se lo dije ayer – en asumir y si se puede que se asuman. Que yo no tengo ningún inconveniente en que se someta a votación, si se puede, aquellas tasas que vienen en el dictamen de Hacienda que ha dicho. Pero, como digo, en la Comisión de Hacienda no se hizo ninguna propuesta y para consensuar hay que proponer. Y la documentación, que aunque sea un tocho muy gordo, la sustancia ocupa poco, la tenían ustedes… Hombre, no haga usted eso porque tengo aquí el recibí.
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Es que no puedo hacer gestos?

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le estoy diciendo que esta documentación…
Sr. Fernández Mateo (PP): ¡Ya estamos con los gestos! 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Le estoy diciendo que esta documentación, que de todo este tocho la sustancia son treinta y seis hojas, la tenían ustedes desde cinco días antes de la Comisión Extraordinaria de Hacienda y ahí no se me hizo ninguna propuesta. Como digo, para consensuar hay que proponer. 


Para finalizar, cuando usted dice lo de la gestión, no sé si es a mí o al Gobierno, es el Gobierno el que corresponsabiliza y gestiona en líneas generales, de no sé qué desaguisados, remanentes negativos, no sé qué historias, yo le he dicho antes y se lo vuelvo a recordar: liquidación presupuestaria del año 2004, un superávit de 9 millones de euros. 
[Se entrecruzan comentarios]
El remanente negativo de tesorería lo redujo en un 76%. 


Para terminar, estado de ejecución de los Presupuestos de 2005, a fecha de 26-10-05: en los derechos reconocidos netos compensamos y cubrimos en un 130% las obligaciones reconocidas, con lo cual si de aquí a 31 de diciembre no se produce una catástrofe, como lo hicimos el Equipo de Gobierno al aprobar los Presupuestos de 2005, los Presupuestos van a ser equilibrados y van a actuar sobre el remanente negativo. Por último, los Presupuestos no dejan de ser previsiones, luego los técnicos están trabajando muy bien, en dos de los cuatro impuestos más importantes estamos ya por encima del 110% de las previsiones, luego la gestión no la estamos haciendo tan mal. 

Sr. Presidente, con su permiso, puede pasar a la votación cuando quiera. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, este Grupo Popular en lo que llevamos de mandato no ha mostrado ninguna muestra en este Pleno de falta de cortesía con respecto a los miembros del Equipo de Gobierno que están hablando. El Grupo Popular puede hacer gestos, entiendo yo, como puede hacer gesto cualquier miembro del Equipo de Gobierno. Lo único que le pido es que respete; si hay algún miembro del Partido Popular que cuando usted está hablando se mueve o sonríe, por favor, no creo que… Es que cada vez está usted hablando y hacemos algún movimiento…
Sr. Alcalde-Presidente: Cíñase a la cuestión y déjeme a mí que ordene el Pleno, si no le importa. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ya que no lo ha hecho usted, Sr. Presidente, lo he hecho yo.


Ha entrado una vez más en contradicciones. ¿En qué quedamos con lo de Alberto Ruiz Gallardón y Esperanza Aguirre, seguimos directrices de Génova o no? Mire como va a quedar Madrid dentro de año y medio y mire como está San Sebastián de los Reyes y como va a quedar. Mire como llevan las obras en el Ayuntamiento de Madrid y lo que tardan en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, compare. Yo me doy una vuelta con usted cuando quiera, eso sí, si me deja sonreír y si me deja moverme. 


Dice que en la Comisión sí y que en la Comisión no. Dice que en la Comisión no hacemos propuestas. Mire usted, en la Comisión, que nos dieron este tocho con tres días de antelación y el Presupuesto para el ejercicio 2006 al mismo tiempo y se debatían al mismo tiempo ¿usted tiene alguna voluntad al darnos el tocho? Porque para usted el tocho este no tiene importancia nada más que treinta hojas que es la sustancia. Fíjese, en esos treinta folios ha tenido que ser el Grupo Popular el que se dé cuenta que las bases que estaban ustedes manejando en tasas estaban mal. O sea, ustedes ponían ejercicio 2005, diez y mirábamos las Ordenanzas de 2005 y ponían once. Y ha tenido que ser el Partido Popular y ustedes han tenido que hacer una Addenda que han incorporado posteriormente. Así es como trabajan ustedes. Si usted tiene voluntad de aplicarlo ¿por qué en la Comisión sí y aquí no? ¿por qué? No lo entiendo. Si tiene usted voluntad de que algunas propuestas que el Grupo Popular plantea aquí se aprueben ¿por qué no las aprueban? En la Comisión sí y aquí no, pues no lo entiendo o, bueno, si son cuestiones de voluntades o criterios. 

En fin, habla usted del superávit, del estado de ejecución del Presupuesto. Estamos hablando de los tributos municipales, de los impuestos que tienen que pagar todos los contribuyentes, desde luego el Grupo Popular no está de acuerdo, de ninguna de las maneras, con la propuesta que hace el Equipo de Gobierno en su conjunto; no estamos de acuerdo con subidas de tasas de hasta un 10%, no estamos de acuerdo con subidas de impuestos y tasas de un 5% y, efectivamente, en algunas propuesta que han hecho ustedes estaríamos de acuerdo en votarlas pero al votarlas en su conjunto nuestro voto va a ser negativo.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Yo sé cómo van a quedar los vecinos de Madrid porque tengo ahí mucha familia, endeudados hasta dentro de cuarenta años e hipotecados, lo sé y lo dice hasta la prensa que han vendido hasta la funeraria para ver si podrían amortizar. 


Para terminar, pido la aprobación de las Ordenanzas tal y como vienen dictaminadas de la Comisión de Hacienda. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 

Visto cuanto determinan los artículos 15 a 19 y concordantes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre; conocido el informe emitido conjuntamente por la Jefatura de Servicio de Hacienda e Intervención de Fondos y Addenda al mismo, así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 24 de Octubre y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA APROBAR INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN DE LAS SIGUIENTES ORDENANZAS:

I. ORDENANZA Nº 1: 
“General de Gestión, Recaudación e Inspección”

Se introducen las siguientes modificaciones:


- Redacción del apartado 4º del artículo 15 de la Ordenanza del siguiente modo:

“4.- A efectos de la eficacia de las notificaciones, se estimará subsistente el último domicilio declarado o rectificado por la Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5º siguiente.”


- Incorporación de un apartado 5º al artículo 15 de la Ordenanza con el siguiente texto:

“5.- En los procedimientos iniciados de oficio podrá practicarse la notificación en el domicilio fiscal del obligado o de su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica  o en cualquier otro adecuado a tal fin, pudiendo entenderse por tales, entre otros, los que se desprendan de actuaciones administrativas previas que se revelen como lugares útiles de notificación al obligado, pudiendo la Administración tributaria incorporar estos domicilios, como complementarios al fiscal, a las bases de datos utilizadas para la aplicación de tributos e ingresos de derecho público.”


- Sustitución de la redacción actual del artículo 75-1-d) apartado I, por la siguiente:

“I.- Cuando el deudor solicite en tiempo y en la forma establecida, que el pago de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, se realice mediante domiciliación bancaria y que el cargo se efectué  dentro del periodo establecido como general de pago previsto en el apartado c) del párrafo 1 de este artículo 75.

La aplicación del beneficio fiscal se realizará simultáneamente al momento del pago, quedando condicionada la aplicación del beneficio a la existencia real del pago.”


- Complementar el artículo 75 de la Ordenanza con un nuevo apartado 7, que diría:
“7.- Salvo en los casos de aplazamientos y fraccionamientos solicitados conforme a las previsiones de esta Ordenanza y normas de aplicación, a los efectos del artículo 69 del Reglamento General de Recaudación (RD.939/05 de 29 de julio), los obligados tributarios dentro del periodo voluntario podrán realizar un UNICO PAGO, el cual podrá ser del total de la cuantía de la deuda o de una cuantía parcial sobre la deuda exigida en periodo voluntario.
Concluido el periodo voluntario, en su caso, se iniciará el periodo ejecutivo por la cuantía de la deuda no pagada.”

- Añadir una letra g) al artículo 80 apartado 4:

“g.- Orden de domiciliación bancaria, indicando el número de código cuenta cliente y los datos de identificación de la entidad de crédito.

No obstante la Administración en la resolución de concesión del aplazamiento o fraccionamiento, en su caso, podrá establecer la obligación de pago de las deudas aplazadas o fraccionadas por otros sistemas distintos de la domiciliación bancaria.”

- Sustitución de la redacción del artículo 80-5-b), por la siguiente:

“b.- Compromiso de aval solidario de entidad bancaria, sociedad de garantía reciproca o certificado de seguro de caución, u otra documentación prevista en el artículo 46-3-a) del Reglamento General de Recaudación (RD 939/05).”

- En el artículo 80, se añade un nuevo apartado, que seria el 9, con la siguiente redacción:
“9.- Durante la tramitación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y hasta tanto esta sea resuelta expresamente o pueda entenderse desestimada por silencio administrativo, el deudor deberá:

a.- En el caso de aplazamiento, efectuar el pago en el plazo solicitado, si a su vencimiento no se hubiera resuelto su solicitud.

b.- En el caso de fraccionamiento, efectuar pagos sucesivos, el primero de ellos con efectos del día 5 del mes siguiente al de la fecha de entrada en el Registro Municipal de la solicitud (si esta se produjo entre los días 1 y 15 del mes) y con efectos del 20 del mes siguiente al de la fecha de entrada en el Registro Municipal (si esta se produjo entre los días 16 y último del mes)  y los restantes pagos en las mismas fechas de los meses sucesivos.

El importe de cada uno de estos pagos será equivalente al resultado de dividir la deuda objeto de fraccionamiento (con todos sus componentes), entre 3, 6 ó 12, en función de los plazos a conceder en relación al importe adeudado, de acuerdo a la escala establecida en el artículo 80-2 de esta Ordenanza.

En ambos supuestos, la Administración exigirá los intereses correspondientes al periodo que se extienda desde el fin del periodo voluntario de ingreso, hasta la fecha real del pago total o fraccionado.”


- Nueva redacción del artículo 83 de la Ordenanza:

“El pago de los tributos periódicos que son objeto de notificación colectiva podrá realizarse mediante la domiciliación en establecimientos bancarios o cajas de ahorro, ajustándose a las condiciones que se detallan a continuación:
a.- Solicitud a la Administración Municipal, en los modelos normalizados que esta habilite.
b.- Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, pudiendo los obligados tributarios en cualquier momento, realizarlas, anularlas o trasladarlas a otro establecimiento, poniéndolo en conocimiento de la Administración Municipal, en los modelos normalizados que esta habilite, con antelación de al menos dos meses a la fecha de inicio del periodo de cobro correspondiente a los ingresos que afecten. En los tributos, que gocen de algún tipo de beneficio en aplicación de lo previsto en el artículo 75-1-d) de esta Ordenanza, la realización o modificación de las domiciliaciones deberá ser anterior en dos meses a la fecha de cargo bancario de las deudas que el Ayuntamiento tenga establecida.
Iniciado el periodo de cobro de un determinado tipo de ingreso, las domiciliaciones y modificaciones que se declaren por los obligados tributarios tendrán efectos para el siguiente periodo impositivo.
c.- Los obligados tributarios, podrán señalar en la orden de domiciliación o modificación, su deseo de que la orden extienda sus efectos a todos los tributos periódicos de notificación colectiva, que a su nombre puedan surgir en el futuro.”

- Adecuación de los Anexos de modelos de aval a la Ordenanza:


Anexo 1: Modelo recursos, Aval.

En el cuarto párrafo se suprimirá el Texto “…de conformidad a lo establecido por el RD. 1684/1990 de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y concordantes,…” y se sustituye por “…. de conformidad a las normas que por remisión del artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulan la suspensión de los actos en los procedimientos de revisión en vía económico administrativa,…”.

- Anexo 2: Modelo Aplazamientos y Fraccionamientos.
Se sustituirá el titulo por el de Aval de Banco, Cajas de Ahorro, Sociedad de Garantía Reciproca o Certificado de Seguro de Caución.

En el final del primer párrafo donde dice “…todo ello de conformidad a lo dispuesto por los artículos 52 y siguientes del Reglamento General de Recaudación aprobado por RD. 1684/1990 de 20 de diciembre, y concordantes.”
Se sustituirá por: “…todo ello de conformidad a lo dispuesto por el artículo 48-2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por RD.939/2005 de 29 de julio y concordantes.”

En los Artículos 86 y siguientes (Infracciones y sanciones tributarias), se efectuará la necesaria adecuación al Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Régimen Sancionador Tributario.
Asimismo, adecuación del Título III (Revisión de Actos en vía administrativa) a lo dispuesto en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General en materia de revisión en vía administrativa.

II. ORDENANZA Nº 3: 
“Impuesto sobre Bienes Inmuebles”
En el artículo 11 se fija un tipo impositivo para los Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del 0,527 % y para los de Naturaleza Rústica del 0,704 %. Se crea, además, un nuevo tipo para los Inmuebles de Características Especiales del 0,6 %.

III. ORDENANZA Nº 4:
“Impuesto sobre Actividades Económicas”

- En el Artículo 4.1 b, se introduce un segundo inciso del tenor literal siguiente:

“Tampoco se considerará inicio del ejercicio de actividad en los supuestos de cambio de epígrafe dentro de cada una de las Secciones.”


- En el artículo 6 se fijan los siguientes coeficientes para las categorías de vías públicas que se citan:

	Categoría
	Coeficiente

	1ª
	2,69

	2ª
	2,45

	3ª
	2,22

	4ª
	1,98

	5ª
	1,76

	6ª
	1,52

	7ª
	1,29


Callejero fiscal: En la Av. Puente Cultural (Polígono Fiscal 18), se considera la zona de los pares como Categoría 1ª y la de los Impares como Categoría 2ª.

IV. ORDENANZA Nº 5: 
“Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica”
	CLASE DE VEHÍCULO
	TARIFAS

	
	2006

	A) TURISMOS
	

	
	

	.-De menos de 8 caballos fiscales
	22,99 €

	- De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
	61,17 €

	- De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	129,13 €

	- De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	169,39 €

	- De 20 caballos fiscales en adelante
	211,71 €

	
	

	B) AUTOBUSES
	

	
	

	- De menos de 21 plazas
	151,68 €

	- De 21 a 50 plazas
	216,03 €

	- De más de 50 plazas
	270,04 €

	
	

	C) CAMIONES
	

	
	

	- De menos de 1.000 Kg de carga útil
	77,00 €

	- De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	151,68 €

	- De más de 2.999 a 9.999 Kg de carga útil 
	216,03 €

	- De más de 9.999 Kg de carga útil 
	270,04 €

	
	

	D) TRACTORES
	

	
	

	- De menos de 16 caballos fiscales 
	32,18 €

	- De 16 a 25 caballos fiscales 
	50,57 €

	- De más de 25 caballos fiscales 
	151,68 €

	
	

	E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES 
	

	ARRASTRADOS POR VEHÍCULOS DE 
	

	TRAC. MEC.
	

	
	

	- De menos de 1.000 Kg de carga útil
	32,18 €

	- De 1.000 a 2.999 Kg de carga útil
	50,57 €

	- De más de 2.999 Kg de carga útil
	151,68 €

	
	

	F) OTROS VEHÍCULOS
	

	
	

	- Ciclomotores
	8,05 €

	- Motocicletas de más de 50 c.c. hasta 125 c.c.
	8,05 €

	- Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
	13,78 €

	- Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.
	27,60 €

	- Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c
	55,16 €

	- Motocicletas de más de 1.000 c.c
	110,31 €



- El Artículo 5, Epígrafe 2.1 Apartado B) queda redactado como sigue:

“…salvo que su titular acredite estar dado de alta en el IAE o estar en posesión de la Tarjeta de Transporte en el momento de la autoliquidación, en cuyo caso tributarán como camión.”


- El Artículo 5, Epígrafe 2.1 Apartado C) queda redactado como sigue:


Se elimina a partir de “…turismo”.


- El Artículo 8, Epígrafe 1,  queda redactado: 
“.........aprobado por el Ayuntamiento  al que se acompañará la siguiente documentación:

 

- Fotocopia del certificado de las características técnicas del vehículo.
- Fotocopia del NIF o CIF del sujeto pasivo y documento acreditativo de su residencia habitual en el municipio, caso de no coincidir.”
V. ORDENANZA Nº 7: 
“Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana”

En el artículo 6, se fija un tipo impositivo del 23,15%.
VI. ORDENANZA Nº 9:
“Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local”

- Se añade un segundo párrafo en el subepígrafe 3.2.2 del tenor literal siguiente: 
“Se aplicará el coeficiente 0,30 en la tarifa a la ejecución de obras sujetas a algún régimen de protección o promoción pública”.

Asimismo, en el subepígrafe 4.2.1 se introduce el siguiente párrafo:
“Se aplicará el coeficiente 0,20 en la tarifa a la ejecución de obras sujetas a algún régimen de protección o promoción pública”.


- En el Artículo 7 se introduce una nueva redacción de su apartado 1º, al objeto de una mejor adaptación normativa, quedando como sigue:

“7.1 Las tasas se devengarán con la solicitud de autorización y en todo caso, cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial. No obstante, al momento de dicha solicitud se exigirá el depósito previo de la cuantía de la tasa. “


- Se crea un nuevo epígrafe nº 5 en el artículo 2: “Semana de Fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios: 24 al 31 de Agosto”, con las tarifas que siguen:

· Actividades de Restauración en la zona de casetas del Recinto Ferial, con aportación de infraestructuras por parte del Ayuntamiento: 15 euros metro cuadrado.

· Actividades de venta de bebidas, bocadillos, etc., incluso churrerías, sin megafonía, instalados fuera del recinto ferial y su zona de influencia, con infraestructura propia del solicitante : 60 euros m/2., aportando el Ayuntamiento, siempre que  ello sea posible, la energía eléctrica, el agua y el enganche al colector.

· Venta de bebidas y expedición de bocadillos, snack, etc., en establecimientos legalmente abiertos al público (zonas de copas), con el siguiente desglose:

· Barras con ocupación de vía pública de: Hasta 15 m/2, con limitación de espacio en función de la anchura de la acera, talanqueras y otros, sin superar en ningún caso, la anchura de la fachada del local: 800 euros. 

· Idem. anterior: de 15 m/2 a 20 m/2: 1.200 euros. 

· Ventanas o lunas de escaparates desmontados, en locales legalmente abiertos al público, para dicha actividad: 600 euros.”

El resto de las tarifas quedan como se cita a continuación:

	Epígrafe 1: Sacas de arenas y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público local
	
	

	
	Por cada m3 de tierra extraído 
	0,87 €
	

	
	Por cada m3 de arena extraído 
	1,93 €
	

	
	Por cada m3 de piedra extraído
	1,31 €
	

	Epígrafe 2: Vertidos (aguas y residuos) en arroyos o terrenos del común
	
	

	
	Vertido
	0,79 €
	

	
	Cuota mínima
	168,97 €
	


	Epígrafe 3: Ocupación de suelo de dominio público
	
	

	
	3.1 Ocupaciones anuales 
	
	

	
	Categoría Calle
	
	

	
	1ª
	72,63 €
	

	
	2ª
	58,06 €
	

	
	3ª
	111,39 €
	

	
	4ª
	104,41 €
	

	
	5ª
	92,98 €
	

	
	6ª
	89,62 €
	

	
	7ª
	74,46 €
	

	
	3.1.2 Paso de Carruajes (por plaza)
	8,07 €
	


	
	3.2 Ocupaciones mensuales
	
	

	
	1ª
	6,06 €
	

	
	2ª
	4,86 €
	

	
	3ª
	9,28 €
	

	
	4ª
	8,76 €
	

	
	5ª
	7,93 €
	

	
	6ª
	7,45 €
	

	
	7ª
	6,20 €
	

	
	3.3 Ocupaciones diarias
	
	

	
	1ª
	0,22 €
	

	
	2ª
	0,17 €
	

	
	3ª
	0,33 €
	

	
	4ª
	0,30 €
	

	
	5ª
	0,25 €
	

	
	6ª
	0,25 €
	

	
	7ª
	0,22 €
	

	
	3.4 Contenedores de escombro
	
	

	
	Cuota (1 semana o fracción)
	6,81 €
	

	Epígrafe 4: Ocupación de subsuelo y vuelo de dominio público
	
	

	
	4.1 Ocupaciones anuales
	m2
	m.l.

	
	1ª
	7,27 €
	0,25 €

	
	2ª
	5,83 €
	0,24 €

	
	3ª
	11,14 €
	0,32 €

	
	4ª
	10,44 €
	0,31 €

	
	5ª
	9,49 €
	0,29 €

	
	6ª
	8,99 €
	0,28 €

	
	7ª
	7,42 €
	0,25 €

	
	4.2 Ocupaciones mensuales
	
	

	
	1ª
	0,62 €
	

	
	2ª
	0,47 €
	

	
	3ª
	0,93 €
	

	
	4ª
	0,88 €
	

	
	5ª
	0,80 €
	

	
	6ª
	0,73 €
	

	
	7ª
	0,62 €
	


VII. ORDENANZA Nº 10: 
“Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales”

- Las nuevas tarifas son:
	Epígrafe 1: Biblioteca
	
	

	
	Club de Lectura (trimestre)
	19,72 €


	Epígrafe 2: Celebración de matrimonios civiles
	

	
	Por acto
	99,00 €

	Epígrafe 3: Depósito de materiales y otros
	

	
	Hasta 10 Kg y 2 m2
	13,01 €

	
	Por cada Kg más
	4,38 €

	
	Por cada m2 más 
	4,38 €

	Epígrafe 5: Centro de empresas
	

	
	5.1 Aulas Centro de Empresas
	

	
	Hasta 100
	15,40 €

	
	Más de 100 
	9,90 €

	
	
	

	
	5.2 Salón Actos Centro Empresas
	

	
	Por sesión (media jornada)
	132,00 €

	
	Día completo
	198,00 €

	
	5.3 Naves y locales
	

	
	Naves
	5,73 €

	
	Locales
	6,71 €


VIII. ORDENANZA Nº 11: 
“Tasas por Servicios de Difusión, Publicidad y Otros Servicios y Actividades Culturales”

- Las tarifas quedan como se cita a continuación:

	Epígrafe 1: Publicidad en Boletines Informativos Municipales
	

	
	Anuncios blanco y negro
	

	
	(Por unidad de anuncio)
	

	
	
	

	
	1 Página
	684,82 €

	
	Media página
	404,87 €

	
	Un cuarto de página
	210,52 €

	
	Contraportada
	809,75 €

	Epígrafe 2: Publicidad en espacios públicos
	

	
	Por  mes o fracción y por m2 
	18,26 €

	Epígrafe 3: Préstamo de colecciones municipales
	

	
	Por unidad 
	7,13 €


IX. ORDENANZA Nº 13: 
“Tasas por Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos”

- Las tarifas quedan como a continuación se citan:

	Epígrafe 1: Expedición de documentos y compulsas
	


	
	Copias o fotocopias por cada folio
	0,13 €

	
	Copias de Ordenanzas Fiscales
	12,41 €

	
	Copias Planos
	

	
	DIN A- 0 Blanco y negro 
	5,76 €

	
	DIN A-0 Color
	

	
	DIN A-1 Blanco y negro
	2,90 €

	
	DIN A-1 Color
	59,33 €

	
	DIN A-2 Blanco y negro
	1,58 €

	
	DIN A-2 Color
	35,43 €

	
	DIN A-3 Blanco y negro
	0,25 €

	
	DIN A-3 Color
	2,90 €

	
	DIN A-4 Blanco y negro
	0,11 €

	
	DIN A-4 Color
	1,43 €

	
	Cotejo de documentos (por cada folio)
	0,42 €

	
	Comparecencias
	8,00 €

	
	Bastanteo de poderes
	37,22 €

	
	Informes
	2,78 €

	
	Informes de tributos y otros ingresos
	12,03 €

	
	Certificaciones
	5,49 €

	
	Certificaciones de tributos y otros ingresos
	24,05 €

	
	Documentos Policía Local
	

	
	Informes por accidentes de tráfico (sin croquis)
	15,45 €

	
	Informes por accidentes de tráfico (con croquis)
	23,19 €

	
	Informes por accidentes de tráfico que impliquen a otro organismo
	11,60 €


	
	Certificaciones de expedientes vehículos en estado de abandono
	36,05 €

	
	Idem Ciclomotores
	18,03 €

	
	Otros documentos no tarifados expresamente
	5,49 €

	Epígrafe 2: Autorizaciones y licencias no urbanísticas
	

	
	Licencia de utilización anual de escudos y logotipos municipales
	107,98 €


	Epígrafe 3:  Exámenes en pruebas selectivas
	

	
	Procesos Selectivos Grupo A
	30,30 €

	
	Procesos Selectivos Grupo B
	25,24 €

	
	Procesos Selectivos Grupo C
	20,21 €

	
	Procesos Selectivos Grupo D
	15,15 €

	
	Procesos Selectivos Grupo E
	10,09 €

	
	
	

	Epígrafe 4: Placas , distintivos e impresos
	

	
	Placa de Vado
	12,43 €

	
	Placa distintivo de establecimiento 
	47,00 €

	
	Impresos normalizados 
	



- Se añade al epígrafe 3º el párrafo siguiente:

Se aplicarán a las tarifas previstas los siguientes multiplicadores:

Personas con minusvalía igual o superior al 33%
0,75

Personas con minusvalía superior al 50%
0,50

Miembros de familias numerosas
0,50

En este último caso, el interesado no deberá contar con ingreso alguno derivado de actividades, ya sean por cuenta propia o ajena.

En cualquiera de los supuestos anteriormente previstos, por el Servicio de Hacienda se exigirá la oportuna documentación acreditativa de tales extremos.

X. ORDENANZA Nº 14: 
“Tasas por Servicios Urbanísticos”

- Las tarifas quedan como sigue:

	Epígrafe 1: Consultas previas, informes y certificados urbanísticos
	

	
	Por cada una 
	59,05 €

	Epígrafe 2: Cédulas Urbanísticas
	

	
	Por cada una
	97,35 €

	Epígrafe 3: Licencias de Parcelación, Segregación y Agrupación.
	

	
	…con un mínimo de
	97,35 €

	Epígrafe 4: Programas de actuación urbanística, planes parciales o especiales de ordenación, estudios de detalle y proyectos de urbanización
	

	
	Superficie (por cada m2)
	

	
	Hasta 50.000 m2
	0,09 €

	
	Exceso de 50.000 hasta 100.000 m2
	0,08 €

	
	Exceso de 100.000 hasta 250.000 m2
	0,06 €

	
	Exceso de 250.000 hasta 500.000 m2
	0,04 €

	
	Exceso de 500.000 hasta 1.000.000 m2
	0,03 €

	
	Exceso de 1.000.000 de m2
	0,03 €

	
	Cuota mínima
	811,32 €

	Epígrafe 6: Proyectos de reparcelación o de compensación y Proyectos de Normalización de Fincas 
	

	
	Proyecto reparcelación/compensación
	811,32 €

	
	
	405,68 €

	Epígrafe 7: Proyectos de bases y estatutos de las juntas de compensación y de otras entidades urbanísticas
	

	
	Por cada Proyecto
	1.866,16 €

	Epígrafe 9: Señalamiento de alineaciones y rasantes
	

	
	Por cada 10 m o fracción
	67,37 €

	Epígrafe 10: Informe de proyectos básicos
	

	
	Hasta          12.020   Euros Ppto
	69,36 €

	
	Hasta          24.040         
	96,39 €

	
	Hasta          36.061         
	141,53 €

	
	Hasta          48.081      
	192,73 €

	
	Hasta          60.101     
	269,84 €

	
	Hasta        120.202      
	481,81 €

	
	Hasta        180.304     
	693,79 €

	
	Hasta        240.405  
	963,67 €

	
	Hasta        300.506  
	1.349,06 €

	
	Hasta        601.012 
	2.312,66 €

	
	Hasta        901.518 
	3.276,38 €

	
	Hasta     1.202.024  
	4.625,43 €

	
	Hasta     1.803.036  
	7.835,39 €

	
	Hasta     2.404.048  
	9.636,27 €

	
	Hasta     3.005.061  
	11.854,09 €

	
	Hasta     3.606.073 
	14.580,55 €

	
	Hasta     4.808.097  
	17.496,63 €

	
	Hasta     6.010.121  
	20.996,03 €

	
	Hasta     9.015.182 
	29.394,41 €

	
	Hasta   12.020.242  
	41.152,19 €

	
	Hasta   15.025.303  
	57.596,40 €

	
	Hasta   30.050.605  
	86.419,69 €

	
	Más de 30.050.605 
	129.629,48 €

	Epígrafe 11: Licencias de obras y otras actuaciones urbanísticas
	

	
	Tramitación abreviada
	

	
	Con presupuesto menor o igual a 1.803 €
	55,50 €

	
	Con presupuesto superior a 1.803 € 
	170,82 €

	
	Tramitación normal
	

	
	Hasta 12.020 Euros Ppto
	231,26 €

	
	Hasta          24.040
	312,01 €

	
	Hasta          36.061  
	443,28 €

	
	Hasta          48.081 
	632,36 €

	
	Hasta          60.101 
	888,07 €

	
	Hasta        120.202 
	1.580,95 €

	
	Hasta        180.304 
	2.276,63 €

	
	Hasta        240.405 
	3.161,93 €

	
	Hasta        300.506 
	4.423,41 €

	
	Hasta        450.759
	6.635,12 €

	
	Hasta        601.012 
	7.582,98 €

	
	Hasta        751.265
	9.478,73 €

	
	Hasta        901.518 
	10.750,72 €

	
	Hasta     1.202.024 
	15.157,37 €

	
	Hasta     1.803.036
	25.707,26 €

	
	Hasta     2.404.048 
	31.595,68 €

	
	Hasta     3.005.061 
	38.892,55 €

	
	Hasta     3.606.073 
	47.837,86 €

	
	Hasta     4.808.097 
	57.213,74 €

	
	Hasta     6.010.121
	68.886,54 €

	
	Hasta     9.015.182  
	96.281,29 €

	
	Hasta   12.020.242 
	135.017,60 €

	
	Hasta   15.025.303  
	188.719,85 €

	
	Hasta   30.050.605  
	283.079,80 €

	
	Más de 30.050.605  
	426.968,04 €

	
	Tramitación licencias ocupación dominio público
	

	
	Hasta 10 metros cuadrados
	8,00 €

	
	Hasta 50 metros cuadrados
	16,03 €

	
	Hasta 250 metros cuadrados
	32,07 €

	
	Hasta 1.250 metros cuadrados
	64,10 €

	
	Más de 1.250 metros cuadrados
	128,23 €

	
	Rehabilitación de Licencia (mínimo)
	256,20 €

	Epígrafe 12: Licencias de primera ocupación
	

	
	Hasta 550 m2
	192,12 €

	
	Hasta 2.500 m2
	512,38 €

	
	Hasta 5.000 m2
	760,04 €

	
	Más de 5.000 m2
	1.144,27 €

	Epígrafe 13: Licencias de actividades e instalaciones
	

	
	Actividades inocuas
	516,30 €

	
	Actividades calificadas
	

	
	Superficie del inmueble
	

	
	Hasta 50 m2
	885,14 €

	
	Hasta 100 m2
	1.397,57 €

	
	Hasta 500 m2
	1.966,96 €

	
	Por el exceso de 500 m2 hasta 2.000 m2, cada 100 m2 o fracción exceso
	103,54 €

	
	Por el exceso de 2.000 m2, cada 100 m2 o fracción exceso
	51,64 €

	
	Potencial nominal
	

	
	Hasta 10 Kw
	260,63 €

	
	Hasta 25 Kw
	363,90 €

	
	Hasta 100 Kw
	521,20 €

	
	Hasta 250 Kw
	835,98 €

	
	Por el exceso 250 Kw, hasta 750 Kw, cada 10 Kw o fracción exceso
	26,04 €

	
	Por cada 10 Kw o fracción de exceso 
	13,03 €

	
	Tarifas Especiales
	

	
	Potencia
	

	
	Hasta 2.000 Kva. de potencia
	491,75 €

	
	Por el exceso de 2.000 hasta 5.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso
	29,49 €

	
	Por el exceso de 5.000 hasta 10.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso
	19,67 €

	
	Por exceso de 10.000 Kva, por cada 100 Kva o fracción exceso 
	9,82 €

	
	Por cada licencia de instalación de depósito de GLP
	460,01 €

	Epígrafe 14: Licencias de funcionamiento
	

	
	Por cada licencia de funcionamiento 
	68,37 €

	Epígrafe 15: Licencias de cambio de uso
	

	
	Por cada licencia de cambio de uso 
	55,65 €


	Epígrafe 16: Informe técnico sanitario
	

	
	Por cada informe técnico sanitario
	58,56 €


XI. ORDENANZA Nº 15: 
“Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos”

- Resulta la siguiente actualización de tarifas: 

	Epígrafe 2: Recogida de residuos sólidos urbanos
	

	
	Hasta 12.020,24 e de Valor Catastral (excepto Garajes y Trasteros)
	8,00 €

	
	Más de 12.020,24 e y hasta 36.060,73 e VC
	24,05 €

	
	Más de 36.060,73 e y hasta 84.141,69 e VC
	48,07 €

	
	Más de 84.141,69 e y hasta 120.202,42 e VC
	72,15 €

	
	Más de 120.202,42 e VC
	96,19 €

	
	
	

	1) Actividad inocua Barrios Hoya y Praderón
      1,838

2) Actividad inocua Zonas Industriales

      2,159

3) Actividad calificada Barrios Hoya y Praderón 
      2,573

4) Actividad calificada Zonas Industriales
                 2,894


	     

	Epígrafe 3: Utilización de vertederos municipales
	

	
	Vertido de residuos sólidos inertes 
	8,00 €

	Epígrafe 4: Recogida residuos Podas (Urbanizaciones fuera del casco)
	0,00 €

	
	Recogida de podas de áreas comunes y podas ligeras de setos y jardines particulares
	592,08 €

	
	Recogida de podas grandes de jardines particulares
	157,68 €



- En el Artículo 4, Epígrafe 2, se añade en el último párrafo:


“…mediante copia de las declaraciones de imputaciones y de declaración de renta…”.


- En el Artículo 4 Epígrafe 2, apartado 3º se introduce un nuevo inciso:


“Tanto el salario mínimo interprofesional como la declaración de imputaciones y de renta serán los referidos al ejercicio inmediatamente anterior al devengo de la tasa.”

XII. ORDENANZA Nº 16: 
“Tasas por Servicios de retirada de vehículos de la vía pública”

- Se introduce la siguiente actualización y redondeo:

	
	
	2006
	REDONDEO

	Epígrafe 1: Retirada de Vehículos
	
	

	
	Por la retirada de motocicletas, ciclomotores y triciclos
	
	

	
	Cuando se inicie el servicio
	13,23 €
	13,20 €

	
	Cuando se complete el servicio
	24,81 €
	24,80 €


	
	Por la retirada de automóviles hasta 1.000 kg
	
	

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 1º del subepígrafe 1.1
	47,41 €
	47,40 €

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 2º del subepígrafe 1.1
	109,15 €
	109,20 €

	
	Por la retirada de camiones superior a 1.000 Kg
	
	

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 1º del subepígrafe 1.1
	86,55 €
	86,60 €

	
	Cuando el servicio se preste en los términos del párrafo 2º del subepígrafe 1.1
	175,30 €
	175,30 €

	
	Por la retirada de toda clase de vehículos con tonelaje superior a 5.000 Kg
	
	

	
	Las cuotas se incrementarán por cada 1.000 kg o fracción que exceda de 5.000 kg
	24,81 €
	24,80 €

	Epígrafe 2: Depósito y Guarda De Vehículos
	
	

	
	Por depósito y guarda de vehículos desde su recogida:
	
	

	
	Hasta 12 horas 
	4,02 €
	4,00 €

	
	Por cada período posterior de 12 horas o fracción
	4,02 €
	4,00 €

	
	Para el supuesto de ciclomotores y motocicletas la tarifa a aplicar será:
	
	

	
	Hasta 12 horas
	1,54 €
	1,50 €

	
	Por cada período posterior de 12 horas o fracción
	1,54 €
	1,50 €

	
	Para el supuesto de vehículos retirados calificados en estado de abandono:
	
	

	
	Hasta 3 días
	7,17 €
	7,20 €

	
	Hasta 7 días
	18,03 €
	18,00 €

	
	Hasta 15 días
	36,05 €
	36,10 €

	
	Hasta 30 días
	72,10 €
	72,10 €

	
	Hasta 60 días
	144,21 €
	144,20 €

	
	Más de 60 días
	216,31 €
	216,30 €


XIII. ORDENANZA Nº 17: 
“Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal”
	Epígrafe 1: Asignación de nichos, columbarios y sepulturas
	

	
	Ocupación de nichos temporales por 10 años
	594,02 €

	
	Ocupación de columbarios por 30 años
	199,87 €

	
	Ocupación de nichos de párvulos y fetos por 10 años 
	306,67 €

	
	Ocupación de sepulturas temporales por 10 años
	2.002,75 €

	
	Ocupación de sepulturas por 99 años
	8.015,46 €

	Epígrafe 2: Exhumaciones, inhumaciones, traslados y reducción de restos
	

	
	Exhumación 
	80,59 €

	
	Inhumación en nicho o columbario
	73,35 €

	
	Inhumación en sepultura
	200,39 €

	
	Traslado de un cadáver o restos dentro del Cementerio
	80,59 €

	
	Reducción de restos de fosas (por cada cuerpo)
	147,13 €

	
	Reducción de restos de nichos (por cada cuerpo)
	108,38 €

	Epígrafe 3: Movimiento de lápidas y tapas
	

	
	Hasta 6 cm. de espesor:
	

	
	En fosas
	77,29 €

	
	En nichos y columbarios
	30,93 €

	Epígrafe 4: Nueva expedición de licencias (casos de extravío, transmisión o deterioro) 
	

	
	Por cada unidad
	4,64 €


XIV. ORDENANZA Nº 19: 
“Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales”

- Las tarifas quedan como a continuación se cita:

	Epígrafe 1: Exposiciones
	

	
	Por semana o fracción
	63,17 €


	Epígrafe 2: Teatro Auditorio
	

	
	Sala I
	2.860,00 €

	
	Sala II
	742,50 €

	
	Personal de Sala
	

	
	Responsable
	40,15 €

	
	Resto personal
	20,57 €

	
	Personal Técnico
	

	
	Director Técnico
	40,15 €

	
	Técnico Iluminación, sonido
	23,10 €

	
	Auxiliares
	20,57 €

	Epígrafe 3: Otros Locales y Dependencias
	

	
	Aula (4 horas)
	60,73 €

	
	Sala Polivalente-Reuniones (4 h)
	60,73 €

	
	Salón Actos Claudio Rodríguez (4 h)
	80,97 €

	
	Salón Actos Centro Mpal Servicios (4 h)
	161,95 €

	
	Otros Salones Actos o equivalentes:
	

	
	Por hora
	60,73 €

	
	Por sesión (media jornada)         
	202,44 €

	
	Día completo          
	364,40 €

	
	Otros Locales:
	

	
	Hasta 100 m2
	24,29 €

	
	Más de 100 m2
	48,59 €

	Epígrafe 5: Patrocinio y Publicidad en Medios Audiovisuales
	

	
	La Junta Municipal de Gobierno fijará en cada caso los precios públicos correspondientes
	

	Epígrafe 6: Servicio de Vídeo
	

	
	Repicado programas producción propia (vhs)
	

	
	Hasta 60 minutos 
	10,72 €

	
	Hasta 90 minutos 
	17,12 €

	
	Hasta 120 minutos 
	23,13 €

	
	Hasta 150 minutos 
	29,13 €

	
	Hasta  180 minutos 
	35,12 €

	
	Superados los 180 minutos
	0,20 €

	
	Grabación en Vídeo sistema digital en DVCAM
	

	
	Jornada completa (7 horas)
	552,92 €

	
	Media jornada (4 horas)
	235,54 €

	
	Post producción de vídeo
	

	
	Edición digital No Lineal
	

	
	Jornada completa ( 7 horas )
	453,22 €

	
	Media jornada ( 4 horas ) 
	251,79 €

	
	Edición digital Lineal
	

	
	Jornada completa (7 horas) 
	376,89 €

	
	Media jornada (4 horas)
	235,54 €

	Epígrafe 7: Publicidad en soportes Web
	

	
	Inserción de banner (250 por 98 pixels, con un máx de 12 K) en la página principal, al trimestre
	1.510,74 €

	
	Inserción de banner (250 por 98 pixels, con un max. De 12 K) en página secundaria, al trimestre
	1.133,06 €

	
	Enlace básico en página secundaria al trimestre:
	755,37 €

	Epígrafe 8: Utilización de Plató
	

	
	Plató de Canal Norte TV. C/Formentera, 9
	

	
	Plató de 14 m. de largo por 6 m. de ancho y 3,30 m. de alto con parrilla de iluminación:
	

	
	Jornada completa (7 horas) 
	755,37 €

	
	Media jornada (4 horas) 
	431,82 €

	Epígrafe 9: Venta Imágenes de archivo Canal Norte TV
	

	
	Productoras (min)
	629,48 €

	
	Empresas o Instituciones, Asociaciones, Peñas y Entidades sin ánimo de lucro (uso interno) min
	203,28 €

	
	Televisiones cobertura nacional (min)
	346,50 €

	
	Televisiones autonómicas (min)
	254,10 €

	
	Televisiones Locales (emisión no en cadena) min
	213,95 €

	
	Publicidad hasta 15 segundos
	1.732,50 €

	
	Publicidad autonómica hasta 15 segundos
	866,25 €

	
	Busqueda de imágenes cada tema
	80,85 €

	
	Visionado (hora)
	69,30 €

	
	Repicado Betacam Digital (hora)
	115,50 €

	
	Repicado Betacam SP (hora)
	103,95 €

	
	Repicado VHS (hora)
	69,30 €

	
	Repicado DVD (hora)
	69,30 €

	
	Soportes (según marca y sistema)
	

	Epígrafe 10: Promoción, Turismo y Festejos
	

	
	Camiseta (diseño 2006)
	7,00 €

	
	Camiseta (diseño años anteriores)
	6,00 €

	
	Pañuelos categoría 1
	5,00 €

	
	Pañuelos categoría 2
	3,00 €

	
	Sudadera diseño 2006
	15,00 €

	
	DVD encierros 2005
	2,00 €

	
	DVD encierros 2006
	3,00 €

	Epígrafe 11: Edición y distribución de libros
	

	
	Premio Nacional de Poesía Joven
	8 €/ejemplar

	
	Antología
	16,50 €/ejemplar


XV. ORDENANZA Nº 20: 
“Tasas por Servicios de Enseñanzas Especiales”

- Se fijan las siguientes:

	Epígrafe 1: Cursos Especializados
	

	
	Español para inmigrantes
	

	Trimestre
	Curso de Fotografía 
	50,14 €

	Trimestre
	Curso de Idiomas
	50,14 €

	Trimestre
	Curso de Artesanía
	50,14 €

	Trimestre
	Curso de Pintura
	50,14 €

	Trimestre
	Curso de Escultura
	50,14 €

	Trimestre
	Curso de Lenguaje de Signos
	50,14 €

	Trimestre
	Club de Lectura
	17,09 €

	Trimestre
	Club de Historia y Arte
	50,14 €

	Trimestre
	Otros Cursos y Seminarios
	50,14 €

	Epígrafe 2: Escuela de Música
	

	
	
	

	
	Cuota de inscripción
	18,32 €

	
	1ª etapa y 2ª etapa
	21,74 €

	
	1º, 2º y 3º ciclo
	54,86 €

	
	1º, 2º y 3º ciclo
	74,26 €

	
	1º y 2º ciclo
	54,86 €

	
	1º y 2º ciclo
	74,26 €

	
	Ciclo único
	54,86 €

	
	Ciclo único
	74,26 €

	
	1º ciclo lenguaje musical
	16,56 €

	
	2º y 3º ciclo lenguaje musical
	16,56 €

	
	1º y 2º ciclo lenguaje musical
	16,56 €

	
	Ciclo único armonía
	16,56 €

	
	Ciclo único instrumento
	38,30 €

	
	Ciclo único instrumento
	57,96 €

	
	Ciclo único agrupación
	7,25 €

	
	Ciclo único agrupación
	18,32 €

	
	DANZA
	0,00 €

	
	Cuota de inscripción
	18,32 €

	
	1ª etapa danza clásica
	46,58 €

	
	1ª etapa danza española
	46,58 €

	
	1ª etapa danza moderna
	46,58 €

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza clásica
	46,58 €

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza española
	46,58 €

	
	1º, 2º y 3º ciclo danza moderna
	46,58 €

	
	1º y 2º ciclo danza clásica
	49,68 €

	
	1º y 2º ciclo danza española
	49,68 €

	
	1º y 2º ciclo danza moderna
	49,68 €

	
	Ciclo único danza clásica
	49,68 €

	
	Ciclo único danza española
	49,68 €

	
	Ciclo único danza moderna
	49,68 €

	
	
	

	
	Taller coral niños 4 a 7 años
	15,01 €

	
	Coro infantil 8 a 13 años
	15,01 €

	
	Coral adultos
	27,95 €

	
	Canto e interpretación 4 a 13 años
	15,01 €

	
	Canto e interpretación más de 14
	27,95 €

	
	Samba percusión
	27,95 €

	
	
	0,00 €

	
	Alquiler instrumentos viento y cuerda
	10,87 €

	
	Fianza alquiler
	70,07 €

	Epígrafe 3: Servicio de Escuela Infantil
	

	
	
	

	Epígrafe 4: Programas Educativos y Psicológicos
	

	
	Juego y aprendo (mes)
	7,19 €

	
	Escuela padres/madres Educación infantil y primaria
	21,58 €

	
	Ludoteca (mes)
	7,19 €

	
	Talleres ludoteca fin semana
	7,19 €

	
	Intervención dificultades lectoescritura
	43,24 €

	
	Aulas de Estudio (mes)
	7,19 €

	
	Taller Técnicas y Hábitos Estudio
	7,19 €

	
	Actividades educación infantil y primaria
	0,00 €

	
	Escuela de padres/madres
	21,58 €

	
	Ludoteca familiar
	0,00 €

	
	Actividades educación secundaria
	0,00 €

	
	Escuela de padres/madres
	21,58 €

	Epígrafe 5: Casa de la Juventud y Delegación de la Mujer
	

	
	
	

	Epígrafe 6: Servicio de Venta de Localidades Teatro Auditorio
	

	
	Según precios acordados en febrero de 2005 (B.O.C.M. 39 de 16 de febrero)
	

	Epígrafe 7: Centro Municipal de Personas Mayores
	

	
	CURSOS
	

	
	Curso de Memoria
	6,25 €

	
	Curso de Manualidades
	12,50 €

	
	Curso de Pintura al óleo
	12,50 €

	
	Curso de Teatro
	12,50 €

	
	Curso de Aprender a bailar
	12,50 €

	
	Curso de Creación literaria
	12,50 €

	
	Aula de Salud
	12,50 €

	
	Aula de Canto
	12,50 €

	
	Aula de Guitarra
	12,50 €

	
	Cursos de informática
	12,50 €

	
	ACTIVIDADES ANIMACION SOCIOCULTURAL
	

	
	Sala Baile (domingos)
	0,00 €

	
	Cine-forum
	0,00 €

	
	Conferencias y mesas redondas
	0,00 €

	
	Salidas culturales 1 día
	9,40 €

	
	Salidas culturales 1/2 día
	3,10 €

	
	Biblioteca y lectura prensa
	0,00 €

	
	Talleres impartidos voluntariado mayor
	0,00 €

	
	Escuela de verano
	0,00 €

	
	Préstamo juegos de mesa
	0,00 €

	
	SERVICIOS APOYO PERSONAL
	

	
	Apoyo psicológico individual
	0,00 €

	
	Orientación jurídica individual
	0,00 €

	
	ACTIVIDAD FISICA Y SALUD
	

	
	Actividad física adaptada
	12,50 €

	
	Actividad aire libre y naturaleza
	12,50 €

	
	Actividades cuerpo mente
	

	
	Curso de Yoga
	12,50 €

	
	Curso de Tai-chi
	12,50 €

	
	Curso de Pilates
	12,50 €


	
	Actividades acuáticas
	

	
	Curso adaptación medio acuático
	12,50 €

	
	Curso actividad acuática adaptada
	12,50 €

	
	Curso de aquagym
	12,50 €

	Epígrafe 8: Taller Teatro
	

	
	De 4 a 15 años
	28,98 €

	
	A partir de 16 años
	48,65 €


	Epígrafe 9: Servicio de apertura de colegios antes del horario escolar
	

	
	Modalidad A: 7,30 a 9,30 con desayuno
	52 €/mes

	
	Modalidad B: 8,30 a 9,30 sin desayuno
	40 €/mes

	
	Modalidad C: 9,00 a 9,30 sin desayuno
	30 €/mes

	
	Modalidad D: días sueltos con desayuno
	3 €/día


XVI. ORDENANZA Nº 21: 
“Tasas por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas”

- Se introduce la siguiente actualización:

“EPIGRAFE 1: LICENCIAS DEPORTIVAS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES Y OTRAS COMPETICIONES

1.1. Competiciones que se organizan conjuntamente con el Patronato Municipal de Deportes de Alcobendas (JJMM Alcobendas-S.S. Reyes) siendo sometidas cada temporada a revisión, y que para la temporada 2006/2007, de mutuo acuerdo, se establecen del siguiente modo:

	L0- JJMM Alcobendas-S.S. Reyes  (según convenio con Alcobendas)
	Deportistas 

Alcobendas-S.S. Reyes (residentes o trabajadores en ambos municipios)
	Deportistas

 otros 

municipios

	FUTBOL, FUTBOL SALA, BALONCESTO, BALONMANO, VOLEIBOL
	6,10
	16,30


En las categorías Seniors y Veteranos, los arbitrajes serán abonados directamente por los equipos que, según el calendario, les corresponda jugar en casa. Siendo los precios de los mismos los establecidos por las federaciones madrileñas de fútbol, fútbol sala y baloncesto.

1.2. Por otro lado, las categorías y deportes que este Ayuntamiento promueve por sí mismo, y que obligan al pago de licencia, son las siguientes:

	L1- JJMM S.S. de los Reyes
	Deportistas S.S. Reyes

 (residentes o trabajadores en el municipio)
	Deportistas

 otros 

municipios

	Categoría ABSOLUTA (fútbol a siete)
	
	

	1ª División:
	31,50
	52,50

	2ª División e inferiores:
	21,70
	32,50

	BENJAMÍN a JUVENIL (tenis de mesa)
	6,10
	10,90

	SENIOR-VETERANO (tenis de mesa )
	13,20
	19,8


XVII. ORDENANZA Nº 22:

“Tasas por prestación de Servicios Sanitarios”

- Las tarifas resultan como a continuación se cita:

	Asistencia y alta en el lugar, por Unidad medicalizada (sin traslado)
	138,83 €

	Asistencia por Unidad medicalizada con posterior traslado en la misma o en Básica
	208,25 €

	Uso de Unidad de Soporte Vital Básico, con o sin traslado
	90,24 €

	Cobertura programada en situaciones de riesgo previsible:
	

	Por cobertura con ambulancia de soporte vital básico, con su dotación y material, por hora o fracción
	152,71 €

	Por cobertura con unidad medicalizada con su dotación de personal y material, por hora o fracción
	263,78 €

	Por montaje y día de uso de un hospital de compaña, estructura con capacidad de asistencia y hospitalización provisional de heridos con capacidad de 10 pacientes
	249,27 €

	Por dotación de material y el personal siguiente: un medico, un enfermero/a, tres técnicos, cuatro voluntarios necesarios para el funcionamiento de dicho hospital por hora o fracción
	178,04 €

	Por cada Médico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	8,74 €

	Por cada DUE que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	5,68 €

	Por cada Técnico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	3,53 €

	Por cada Voluntario que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	2,11 €

	Asistencia sanitaria en centros de apoyo logístico:
	

	Por primera consulta, valoración de urgencias y tratamiento inicial 
	94,96 €

	Por consulta y curas sucesivas, cada una 
	44,63 €

	Por estancia en observación menor a 24 horas 
	225,95 €



LA APROBACIÓN DE LAS ANTEDICHAS MODIFICACIONES DE ORDENANZAS TIENE CARÁCTER PROVISIONAL Y SE EXPONDRÁN AL PÚBLICO EN EL TABLÓN DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO ANUNCIÁNDOSE ASIMISMO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE 30 DÍAS, DENTRO DE LOS CUALES LOS INTERESADOS PODRÁN EXAMINAR EL EXPEDIENTE Y PRESENTAR LAS RECLAMACIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS. CONCLUIDO EL PLAZO DE EXPOSICIÓN Y EN EL CASO DE QUE NO SE HUBIERAN FORMULADO RECLAMACIONES, EL EXPRESADO ACUERDO SE ENTENDERÁ DEFINITIVAMENTE ADOPTADO.

Nº 3.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA/INTERVENCIÓN: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2006.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): El Presupuesto de un Ayuntamiento es una herramienta básica que diseña el Gobierno para ejecutar su programa político en un período determinado y con unos recursos limitados. Dicho programa se plasma en un conjunto sistemático de actividades a través de las cuales se encauza el gasto público municipal para alcanzar objetivos establecidos. 


La acción municipal de este modo consume sus recursos en gastos corrientes o de funcionamiento que son necesarios para la producción de los bienes y servicios públicos que se destinarán a satisfacción de las necesidades de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 


Los gastos corrientes comprenden principalmente los gastos de personal, de material de oficina, agua, luz, teléfono, contratación de empresas y concesiones que colaboran en la prestación de los servicios, los gastos financieros y las ayudas y subvenciones a personas y entidades sin ánimo de lucro. 


Por otra parte, se encuentran los gastos de capital mediante los cuales el Ayuntamiento construye nuevos edificios públicos, nuevos parques y jardines, adquiere nuevos vehículos, maquinaria, crea o construye nuevas infraestructuras municipales así como la amortización de los préstamos recibidos. 

Todos los gastos anteriormente mencionados han de ser financiados por ingresos de la misma naturaleza que los gastos. Es decir, los gastos corrientes se sufragan con ingresos corrientes y los gastos de capital con ingresos de capital salvo las amortizaciones de los préstamos recibidos que se financian según ingresos corrientes. De este modo el Ayuntamiento debe conseguir que los equilibrios antes expresados, ingresos y gastos corrientes por un lado, e ingresos y gastos de capital por otro, que son meras previsiones, cuando el Presupuesto Municipal entra en vigor se mantengan durante el año de vigencia del Presupuesto alcanzando su reflejo último en la liquidación presupuestaria del ejercicio correspondiente. 


Pues bien, el Presupuesto Municipal que se presenta para su aprobación asciende a 81.143.024 € tanto en gastos como en ingresos. Los ingresos y gastos por operaciones corrientes representan la cantidad de 64.993.848 € y los ingresos y gastos por operaciones de capital suman la cantidad de 16.020.476 €. 


Este Presupuesto es, por tanto, un presupuesto equilibrado pero también es un presupuesto austero pues el Gobierno no es ajeno a la dificultad de financiación de las Administraciones Locales en general estamos padeciendo y que ya manifestamos a la Administración Autonómica y Estatal. Además, el Gobierno Municipal es plenamente consciente de la situación económico-financiera del Ayuntamiento y ha procedido a una ordenación severa de los distintos proyectos de gastos para acomodarlos a los ingresos reales que durante el ejercicio 2006 van a poder reconocerse. Ello supone que no todo el programa de gasto que el Gobierno pensaba realizar ha podido trasladarse al Presupuesto y esta tarea de ordenación y preferencias en los proyectos de gastos no ha sido fácil pero si realmente se quiere un Presupuesto real y equilibrado, los ingresos previstos son el factor determinante para la confección de los gastos.


El Presupuesto 2006 se preocupa también del control del gasto y ello se concreta en la regulación que recogen las Bases de Ejecución mejorando los procedimientos actuales de planificación de la contratación y obligando a que el servicio de contratación municipal elabore durante el último trimestre del presente ejercicio del resto de las jefaturas de las diferentes áreas del Ayuntamiento un calendario ajustado de toso los contratos mayores que se prevean formalizar y ejecutar durante el 2006, agrupando dichos contratos por clases o tipos con objeto de simplificar los procedimientos de contratación aumentando la concurrencia a la vez que se obtienen mejores precios en las licitaciones.


Por otra parte, se potenciará el funcionamiento del Comité de Análisis de las Inversiones para mejorar el grado de ejecución de las mismas así como el de sus correspondientes reflexiones. 


El Presupuesto Municipal para el ejercicio 2006 se preocupa también del saneamiento financiero ya que, como he dicho anteriormente, uno de los objetivos de este Presupuesto es la liquidación equilibrada del mismo por lo que no contribuirá a crear remanentes de tesorería negativo. 


El Presupuesto para el año 2006, desde un punto de vista metodológico, es un presupuesto de objetivos, programas y actividades que se concreta en el tratamiento del capitulo 2 de gastos, mediante la elaboración de un conjunto de fichas por cada subprograma definiendo los objetivos y estableciendo las actividades. 


Asimismo los distintos servicios, secciones y unidades de la organización municipal confeccionan anualmente indicadores de economía, eficacia, eficiencia y calidad por cada una de las actividades programadas. Indicadores de previsión que serán contrastados con indicadores reales una vez que el Presupuesto del año 2006 haya sido cerrado.


Este modelo de gestión acerca el Presupuesto a los distintos centros gestores del gasto, implicándolos directamente en la elaboración y ejecución presupuestaria. 


Si bien este Presupuesto es austero y preocupado por el control del gasto, esto no significa que los servicios públicos municipales vayan a sufrir ningún deterioro; al contrario, la calidad como mínimo se mantendrá y en muchos casos mejorará como consecuencia de los sistemas de control antes enumerados y de las nuevas inversiones proyectadas. Se prevén nuevas inversiones por un importe global de 14.167.595 € financiados a través de enajenaciones, inversiones reales 11.462.403 € y en los pasivos financieros 2.842.000 €. Como dato más destacable de las inversiones programadas voy a leer las siguientes: la apertura y puesta en marcha de una moderna Biblioteca Central incluyendo no sólo fondos bibliográficos sino también material audiovisual y equipamientos informáticos. La apertura y puesta en marcha también para el año 2006 de un Centro de Formación Municipal, instrumento fundamental para la mejora del capital humano de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. La apertura de una nueva Escuela Municipal de Música que mejorará ostensiblemente la prestación que en la actualidad ofrece este servicio. La apertura de un edificio municipal compuesto de 34 pisos tutelados y un Centro de Día para Personas Mayores completando la oferta en este tipo de servicios. La puesta en funcionamiento al 100 por 100 de la nueva Casa de la Juventud, incrementándose de modo notable la oferta de servicios y actividades que el Ayuntamiento va a ofrecer a la juventud de San Sebastián de los Reyes. La mejora de la infraestructura viaria y asfaltado de calles en distintas zonas del municipio. La mejora y ampliación de zonas verdes municipales. La reurbanización del último tramo de la Avda. (Paseo) de Europa cedida definitivamente por el Ministerio de Fomento. La mejora del sistema de vigilancia electrónica en los Colegios Públicos y la mejora en la implantación de las nuevas tecnologías en la gestión municipal sin olvidar, asimismo, los siguientes aspectos: se prevé que para finales del año 2006 esté terminado el nuevo edificio de la Policía Municipal que no tiene repercusión presupuestaria en estos Presupuestos así como la incorporación de 43 Policías Municipales. Todo ello contribuirá, sin duda, a mejorar la gestión de los servicios de Seguridad Ciudadana reforzando y haciendo más visible su presencia en las calles del municipio. 


Por último, en lo que se refiere a los ingresos, los impuestos obligatorios (IBI, IAE e Impuesto de Vehículos) que, como se ha dicho anteriormente en la aprobación de las Ordenanzas, aumentan sobre el IPC previsto a la vez que las tasas y precios públicos experimentan variaciones alrededor del 10% para ajustarse a los costes reales de los servicios que financien. 


En definitiva, el Gobierno Municipal presenta un Presupuesto equilibrado, austero a la vez que incrementa la calidad de los servicios para los ciudadanos y vecinos de San Sebastián de los Reyes. 


A continuación voy a pormenorizar los Presupuestos por partidas. Aquí quisiera introducir in voce para que el Secretario lo incorpore al expediente, se ha detectado un error que debe ser de trascripción en la RPT, en el código 00203, Puesto de Jefe de Sección de Asuntos Generales, en observaciones que está vacío tiene que poner “Dedicación Plena”. 


Como he dicho antes, en el Capítulo de Gastos, el Presupuesto representa una cifra total de 81.014.324 €, de los que alrededor de 65 millones son los considerados gastos corrientes. El resto 16 millones, son en total lo que supone la inversión y los pasivos financieros.


El Capítulo 1 que comprende los gastos de personal de la plantilla municipal, asciende a un total de 18 millones de euros. El incremento aplicado ha sido el que se les indicó a los diferentes servicios del Ayuntamiento con relación al Presupuesto de 2005 de 3,5%, que era alrededor del aumento del IPC, salvo, como se da en este capítulo que lleva un incremento mayor porque a partir del 1 de enero ya se incorporan o como tal figuran en plantilla 43 Policías. Con lo cual este Ayuntamiento tiene que complementar a la subvención que da la Comunidad de Madrid por la BESCAM lo que es la parte de productividad y festejos. 


En el Capítulo 2, Gastos Corrientes, las indicaciones que se han dado son igualmente del 3,5% salvo en determinados órganos. El primero que se sale de ese 3,5% son la parte de Servicios Sociales puesto que al año que viene se recepcionan 34 pisos tutelados y un Centro de Día para Personas Mayores. Seguridad sufre un incremento mayor del 3,5% porque es intención o voluntad del Gobierno que a partir de primeros del año 2006 entre en funcionamiento una nueva concesión del servicio de grúa acorde con el volumen que ha adquirido esta ciudad. La dotación total que se presupuesta son 550.000 €, con lo que entendemos que San Sebastián de los Reyes a partir del año que viene va a tener un servicio acorde con las necesidades del municipio. Y en Servicios Sociales hay 1.022.000 €, el incremento es para la gestión que llevará posteriormente si no se llega a buen puerto las conversaciones con la Comunidad de Madrid, con la Dirección de Servicios Sociales, en la gestión del Centro de Día y en los pisos tutelados. 


Aparece una nueva partida para el año 2006 de Inmigración. En el resto, Mantenimiento se incrementa en el 3,5%, Parques y Jardines también, en Residuos Sólidos Urbanos la partida sufre un incremento debido a que, como de todos es sabido, las previsiones son que a partir de junio de 2006 haya gente viviendo en los desarrollos de Dehesa Vieja, con lo cual el Ayuntamiento prevé y presupuesta una serie de servicios esenciales como son, en este caso, la recogida de la basura y limpieza. 


Juventud también se incrementa y Biblioteca de cara a los nuevos servicios que entrarán en funcionamiento. 


En resumen, el Capítulo 2 de gastos corrientes conlleva la totalidad de 30.282.752 €. 


El Capítulo 3 se encuentra lo que se denomina deuda pública, en este caso aparece una partida nueva, es un compromiso que no está acabado, ahí están los intereses de demora y se contempla ya el crédito que se va a pedir al año que viene para financiar una parte de inversiones. 


En el Capítulo 4 se incrementa el 3,5% menos en Cooperación y Desarrollo que se incrementa por encima del 3,5%.


En el Capítulo 6, Inversiones, no voy a repetirlas, el total son 14.167.595 €, hay dos cosas, un proyecto plurianual que es el empiece de la construcción de una depuradora para dar servicio a Fresno Norte, Fuente del Fresno y la urbanización Club de Campo. 


En el Capítulo 7, Transferencias de Capital, hay una novedad que incorpora el Gobierno, se destina una partida de 500.000 € para financiar o subvencionar obras de infraestructuras de las diferentes entidades urbanísticas de conservación constituidas en el municipio. 


Abreviando, es un Presupuesto equilibrado, austero pero que en ningún momento va a detraer en la mejora e incremento de los servicios a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes.

Sr. Fernández Mateo (PP): Presupuesto Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes para el próximo ejercicio. Hemos debatido anteriormente lo que van a ser los ingresos, las propuestas que traía el Equipo de Gobierno y que al final han sido aprobadas, las Ordenanzas Fiscales que trataban de varios capítulos de ingresos del Presupuesto. Lógicamente damos por reproducido el debate de todos los capítulos que compete a estos. 


Para nosotros es más de lo mismo, más impuestos, más tasas, más precios públicos y más gastos. 


Más gastos porque quiero corregirle, Sr. González, en la exposición que ha hecho porque ha hablado mucho de un Presupuesto austero y le quiero decir que los gastos de personal suben casi un 9%, que los gastos en bienes y servicios suben un 15,19%, que los gastos financieros suben un 130%, a nuestro entender este no es un Presupuesto austero porque se incrementa; antes hablábamos de la inflación (doy por reproducido el análisis de la inflación, de lo que puede producir un estado inflacionista a la economía, en este caso, a la economía de San Sebastián de los Reyes) pero no puede ser austero cuando usted está subiendo el Presupuesto en las partidas de gastos en bienes y servicios cuatro veces más que la inflación prevista. Desde luego, no coincido con el calificativo de austero que ha dado usted al Presupuesto para el año que viene. 


Entre el Capítulo 1, gastos de personal que están trabajando para el Ayuntamiento, laborales y funcionarios, y el Capítulo 2 de Gastos Generales, por así decirlo, ustedes aprueban, proponen que el porcentaje sobre el total de gastos sea un 80%, es decir, de cada 100 euros que se gastan 80 van entre gastos generales y gastos de personal, y estamos incluyendo ahí inversiones. Creo que es un dato a tener en cuenta. 


Quería hacerle también una serie de apreciaciones a su informe. Habla de Bases de Ejecución del Presupuesto, que es una de las partidas, por cierto la última que nos llegó fue ayer, habla de planificación de la contratación e incluye una serie de Comités de inversiones y demás. Aparecían ya en el ejercicio anterior y lo único que les pedimos, por favor, tratándose de Contratación, tratándose de seguimiento de análisis de inversiones ¡cúmplanlo! Están en las Bases de Ejecución y como otras muchas cosas no lo cumplen. Esto venía en las Bases de Ejecución del año pasado y yo creo que la Contratación en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes hubiese ido mucho mejor si esta planificación se hubiese llevado a cabo. Igual que el Comité de Análisis de las Inversiones, yo les animo que todas las inversiones que hace este Ayuntamiento que este Comité, desde luego a nosotros no nos ha llegado información sobre si se ha reunido o de qué ha tratado, o qué es lo que ha hecho, nosotros desconocemos, exceptuando cómo se formaba en las bases de ejecución del actual, quitando eso no tengo ni idea. Lo que sí vemos son todas las inversiones en San Sebastián de los Reyes avanzadas, que van y o rápidas que se ejecutan. Por favor, creo que es una idea nueva lo único que ya que está en las Bases de Ejecución del Presupuesto pues, cúmplanlo. 


Habla también de que se preocupa del saneamiento financiero. Yo quiero recordarle que, efectivamente, en la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2004 hubo un remanente positivo pero no saldaba el que existía en el año 2004. Todavía tenemos un remanente de tesorería negativo. Y como lo tenemos, usted el año pasado propuso y al final se aprobó un Presupuesto con superávit porque existía un remanente negativo de tesorería y, entre otras cosas, porque la ley obliga a una de las dos cosas, o usted presenta un Presupuesto con superávit o presenta un plan de saneamiento. Mi pregunta es por qué este año existiendo un remanente de tesorería negativo no ha hecho lo mismo que el año pasado y no ha presentado un Plan de Saneamiento porque se ha reducido pero sigue existiendo. Entonces, mi primera pregunta es, para cumplir este requisito por qué no ha presentado un Presupuesto con superávit o un Plan de Saneamiento. 


Nos ha hablado del informe que tenía en el expediente de las inversiones proyectadas. Ya que usted ha hecho una anotación con respecto a alguna de ellas como el nuevo edificio de la Policía, que no tiene repercusión presupuestaria, se le ha olvidado decir alguna otra que no tiene toda la repercusión presupuestaria. La Biblioteca Central parte de su inversión está financiada con el PRISMA de la Comunidad de Madrid, el Centro de Formación Municipal, debería estar construido desde hace ya tres años y lo financian unos aprovechamientos de Moscatelares; la nueva Casa de la Juventud es Plan PRISMA de la Comunidad de Madrid, lo digo porque usted ha hecho una anotación con lo que repercute y no repercute en el Presupuesto. También habla de los 43 nuevos Policías Municipales, en este caso permítale que le corrija son Locales, Municipales son los de Madrid, de los que 40 ellos están financiados por la Comunidad de Madrid, por tanto, tampoco van a repercutir en el Presupuesto de San Sebastián de los Reyes, por lo menos en su totalidad. 


Termina su exposición diciendo que este Presupuesto incrementa la calidad de los servicios. Para mí la filosofía de lo que tiene que ser un Presupuesto, es una herramienta y aprobar un Presupuesto u otro no da calidad o quita calidad a los servicios, podemos aprobar mucho más gasto y el servicio no ser bueno, entonces, permítame que le corrija y le diga que con este Presupuesto no se incrementa ni mucho menos la calidad de los servicios de este Ayuntamiento, en todo caso a través de su gestión. 


Pasando ya a lo que es el propio Presupuesto, a los datos y las cifras del Presupuesto, lo primero que hay que decir es que está equilibrado, bajo nuestro punto de vista no debería estar equilibrado, debería tener superávit, por lo tanto, no cumple las reglas legales. Es un Presupuesto expansivo y no austero: supera el 15% de incremento los gastos en bienes y servicios; entonces, no entendemos por qué dice usted que es austero. Para nosotros no es un Presupuesto social y le reitero en este punto lo que entendemos por social, un Presupuesto que fomenta el aumento de la inflación jamás es social. Se lo vuelvo a repetir, Sr. González, dentro del Presupuesto están los ingresos y las subidas que ustedes han propuesto. Tampoco es social incrementar los gastos como los está incrementando en algunas partidas generales, ocho veces superior al objetivo de inflación que tenía el Gobierno de la Nación este año. 


¿Cómo pagamos todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes este incremento del gasto? De tres formas: una, con más impuestos; otra, con más deuda y otra, con más inflación. 


Impuestos. Ya le ha comentado este Grupo Popular lo que supone el incremento de los tipos impositivos y de la presión fiscal. La deuda, usted está incrementando los gastos financieros un 130%; usted ha incluido en el Presupuesto solicitar un préstamo de casi tres millones de euros, lo cual, con este Presupuesto, hace que se endeude San Sebastián de los Reyes. Al endeudarse los vecinos de San Sebastián de los Reyes lo que estamos haciendo es generar unas hipotecas a futuro, es decir, todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes van a tener que pagar unos gastos financieros por el crédito que ustedes quieren pedir. El crédito que quieren pedir, tal y como viene en el anexo de inversiones, va a ser para realizar una serie de inversiones y yo le quiero decir que de inversiones usted ha hablado de todo lo que está proyectado pero no hay nada nuevo en inversiones; volvemos a hablar de las mismas inversiones que estaban proyectadas desde hace muchos años, habla usted del Estado de Ejecución del Presupuesto, le quiero decir que el capítulo de inversiones es el que lleva más retrasado porque si se hubiesen puesto en funcionamiento todas las inversiones que usted había planteado para este ejercicio, desde luego la Tesorería de este Ayuntamiento no sé cómo estaría en estos momentos. Propone una serie de inversiones en el Presupuesto, ninguna nueva, todas están en proceso de ejecución, eso sí, lo que propone es que este Ayuntamiento se endeude en casi tres millones de euros. 


Capítulo aparte merece la venta de Patrimonio Municipal. Llevamos unos ejercicios que se ha vendido bastante Patrimonio Municipal, ustedes dentro de ese Presupuesto también incluyen una partida de venta de solares y, desde luego, me pregunto ¿para qué han servido todas las ventas de Patrimonio que hemos vendido todos estos años porque lo ingresos que tenemos presupuestados de patrimonio ascienden a la cantidad de 450.000 € al año? Creemos que se ha llevado una mala gestión, creemos que en estos últimos años se debería de haber realizado operaciones que hubiesen incrementado estos ingresos patrimoniales como existen en otros municipios. Si hacemos una comparativa, lo que contribuyen los vecinos de San Sebastián de los Reyes al pagar sus impuestos, las transferencias que nos llegan de las diferentes Administraciones y lo que se ha vendido, de cada 100 € de gasto del Presupuesto, ustedes ponen a través de su gestión 0,67 € como ingresos patrimoniales y los ciudadanos el resto, entre la venta de patrimonio, que es de todos, y todo lo que pagan, el 99,33%. Esto no nos parece justo ni equitativo y, de verdad, creemos que este Ayuntamiento con la riqueza que tiene, con el patrimonio que tiene se merecen que los ingresos patrimoniales sean superiores a los que estamos poniendo en estos ejercicios. Por eso en este Presupuesto que ustedes presentan no vemos que eso crezca lo más mínimo, y no veo por la inversiones que van a realizar que esa cantidad vaya a suponer un incremento en los próximos ejercicios. 


Ni que decir tiene que estamos en contra de este Presupuesto pero voy a pasar a analizar una serie de capítulos.


Capítulo 1 de gastos, Gastos de Personal: echamos mucho de menos un Plan de Empleo que creemos absolutamente necesario desde hace mucho tiempo. Existen una cantidad de plazas interinas en este Ayuntamiento desde hace mucho tiempo y que se vienen manifestando año tras año y no sólo lo hemos dicho nosotros, en el informe del Sr. Interventor lo especifica y leo textualmente: “… El incremento de la precariedad que refleja la provisión interina no contribuye a la mejora de la calidad de los servicios públicos…”, continúa diciendo “Sería conveniente que desde la Concejalía que gestione los Recursos Humanos se acometiera una planificación de los distintos procesos selectivos de las plazas ocupadas interinamente considerando preferente y de aquellas plazas interinas que gozan de mayor antigüedad.” Creemos que es absolutamente necesaria la elaboración de un Plan de Empleo. 


Cómo no, dentro de este Capítulo de Gastos de Personal damos la bienvenida a 40 nuevos Policías, absolutamente necesarios, y que van a tener una aportación muy importante a la seguridad de San Sebastián de los Reyes. El importe que aporta la Comunidad de Madrid por estos 40 Policías, asciende a la cantidad de 1.670.000 €.


Capítulo 2 de Gastos Corrientes. En este capítulo están incluidos en sus partidas muchas subcontratas, muchos servicios que debería realizar el Ayuntamiento con el personal, tanto funcionarios como laborales. Dentro de este capítulo hemos sacado las partidas que son subcontratas o contratas del Ayuntamiento como puede ser el servicio de limpieza, servicio de recogida de basuras, mantenimiento de parques, etc. pues bueno, estas subcontratas son nada más y nada menos que el 22% del Presupuesto de Gastos. 


Dentro de este Capítulo 2 de gastos corrientes, nos llama la atención por su incremento, Atención Ciudadana, Comunicaciones Postales 104.000 €, parece ser que se va a gestionar toda la comunicación a través de este organismo;.Nos llama muchísimo la atención el coste de la grúa por ese pliego que estamos esperando años y años, que asciende a la cantidad de 550.000 €; según ustedes la previsión es de 550.000 € y hasta la fecha hemos recaudado hasta la fecha 62.500 € por servicio de grúa. No sé que datos han manejado ustedes para establecer esta cantidad. En Salud, nos llama la atención que el presupuesto de fármacos son 4.800 € pero en material y estudios son casi 110.000 €. En Festejos, el coste total de los festejos populares en este capítulo 2, única y exclusivamente, el coste total es 691.548 €, es decir, de cada cien euros que nos gastamos casi uno va a Festejos. En Juventud, los estudios y trabajos técnicos, bueno es el cajón de sastre que batallamos todos los años, asciende a la cantidad de 412.621 €, representa un 52% más con respecto al año pasado, entendemos que es por la puesta en marcha de la nueva Casa de la Juventud y nos preguntamos cómo se va a gestionar esta Casa de la Juventud. En residuos sólidos urbanos el incremento es de un 35,7% y está justificado parte del incremento por el servicio de recogida de residuos que se dará en Dehesa Vieja cuando empiecen a vivir allí los vecinos pero no entendemos un canon que acabamos de aprobar en el último Pleno de vertido de inertes en el vertedero. Ustedes incluyen este canon en este capítulo de gastos ascendiendo a una cantidad de 867.000 € y lo último que aprobamos en el Pleno pasado fueron 568.000 €; no nos cuadra. En Promoción I+D, volvemos a decir lo que el año pasado, brilla por su ausencia. También nos ha llamado poderosamente la atención lo que ustedes incluyen en Estudios y Trabajos Técnicos, que es un cajón de sastre, pues bien, ese cajón de sastre asciende a 5 millones de euros, el 6,5% del total del Presupuesto. También el año pasado calculamos cuál era el importe que este Ayuntamiento se gastaba en publicidad, y la propuesta es que este Ayuntamiento se gaste 682.000 €, casi el 1% del Presupuesto de gastos. 


Capítulo 4, Transferencias, disminuye la promoción y empleo en un 11%; la subvención al transporte escolar no aumenta ni siquiera el IPC; comprobamos que la incapacidad de gestión adecuada del servicio de personas mayores se reconoce en estos Presupuestos y pasa a gestión indirecta los programas de deportes de mayores por importe de 25.000 €. En Participación Ciudadana la aportación municipal a Asociaciones no incrementa nada, a esto hay que unir el incremento de costes que las acciones van a experimentar por la imágenes de archivo que soliciten a Canal Norte. En Cooperación al Desarrollo, nosotros presentamos una moción, todos los Partidos llevamos en nuestro programas que se acercase al 0,7%, estamos en el 0,28 que, no lo he comparado con el del año pasado pero creo que ni que suba, ha podido bajar. 


Quiero recordarles con todo esto que acaban de aprobar unas subidas del 5% en los ingresos. 


Las subvenciones a Pymes comerciales y asociaciones comerciales no aumenta ni siquiera el IPC. En fin, son unos Presupuestos que nosotros los denominamos más de lo mismo y le puedo dar al Sr. González una serie de datos, de ratios de lo que es el coste de la subcontratación de los servicios municipales en lo que respecta a los gastos generales que es un 45% pero, en fin, debería estar aquí dando datos pero creo que podemos aburrir a todo el personal.


Los Presupuestos de ingresos qué decir. Nosotros no apoyamos esta subida de impuestos que se acaba de aprobar. 


En cuanto a lo que nos ha comentado sobre el estado de ejecución del Presupuesto y le dijimos el año pasado que estaba inflado y lo seguimos manteniendo, en dos partidas: ICIO y Tasas Urbanísticas. Que estaba inflado y como puede comprobar el estado de ejecución del Presupuesto por partidas, esas dos partidas están en un proceso de ejecución que alguna de ellas no llega ni al 50%. Otra cosa es que no estaban presupuestadon los costes de urbanización del PERI que usted ha incluido en una de las partidas. Lo que dijimos el año pasado es que el ICIO y las Tasas Urbanísticas eran cantidades que estaban infladas y lo seguimos manteniendo, otra cosa es que lo haya compensado usted con unas liquidaciones de costes de urbanización del PERI que ha liquidado en septiembre pasado y que están en proceso de cobro o gestión. Pero, desde luego, ICIO y tasas por licencias urbanísticas entiendo que en el ejercicio pasado estaban infladas como creemos que los ingresos de este año por esos conceptos siguen haciendo una previsión muy alta que no se va a corresponder con la realidad. 


En resumidas cuentas ustedes presentan un Presupuesto que se basa en una subida de impuestos y en una subida de gastos importantes, una subida de gastos generales y una subida impresionante de gastos financieros. Desde luego, estos no son nuestros Presupuestos, la austeridad en unos Presupuestos hay que hacerla día a día con la gestión y sobre todo no incrementando los ingresos e incrementando los gastos. Eso desde luego nosotros no lo llamamos austeridad. Doy por reproducida toda mi exposición del tratamiento de la inflación que he dado en el anterior punto, es decir, que estos Presupuestos no benefician lo más mínimo a los habitantes de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Alcalde-Presidente: En uso de las facultades que tengo con arreglo al artículo 43.2, esta Alcaldía interrumpe el desarrollo de este Pleno que se reanudará a las ocho y media. 
[Se reanuda la sesión a las veinte horas y treinta minutos]

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a continuar con el desarrollo de esta sesión. Había terminado su intervención de réplica el Sr. Fernández y le doy la palabra al Sr. González para que continúe el debate. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Retomando el hilo conductor, de manera breve voy a intentar contestar a una serie de inexactitudes que se han vertido aquí. 


Cuando se dice que el Capítulo 1 está por encima del 3,5% se omite, el Sr. Fernández lo tiene ahí, una llamadita donde pone Capítulo 1, donde dice: incluye 43 policías más productividad más festejos. Y como muy bien nos ha recordado – me parece muy bien – de los 43 policías, 40 los financia al 83-84 por 100 y, lógicamente, cuando se incorporen, aunque da esa financiación la Comunidad de Madrid, tendrá que figurar en algún lado para que el Ayuntamiento les pague. Con lo cual, si esa cantidad se detrae y se ve lo que había presupuestado en gastos en el capítulo 1 y se le añade el 3,5% se verá que se cumple el 3,5%. No es que un servidor haya tratado de engañar en este caso sino que el Presupuesto en el capítulo 1 es en total 28 millones de euros, que representa el 44,65 de los gastos corrientes. En el ejercicio de 2005 los gastos de personal del capítulo 1, incorporando ya la parte de la BESCAM puesto que los agentes que se incorporarán están ya en la Academia, eran 26.875.881 €. Se ve claramente que lo que he dicho antes se aplica y se cumple. 


En relación con el Capítulo 2, son gastos corrientes, fundamentalmente servicios, y, como he dicho en mi primera intervención, una de las cosas que va a mejorar son servicios que vamos a dar a la población. He mencionado tres servicios que se incrementan por encima del 3,5% porque lógicamente se mejoran, como son Servicios Sociales, limpieza y recogida de basuras y Seguridad. 


Se confunde el gasto financiero con ingreso financiero puesto que el crédito que vamos a pedir porque tenemos pocas posibilidades para financiar las inversiones en dotaciones puesto que no permite la Ley y nosotros nos adaptamos rigurosamente a la Ley, ese tipo de gastos de capital, la forma más adecuada es financiarlo con gastos financieros. En este contexto voy a leer cuál es la deuda financiera que tiene este Ayuntamiento a fecha de hoy, en un informe que me ha pasado esta mañana Tesorería y que está a su disposición, donde dice: “El límite legal de endeudamiento para requerir autorización de operaciones de crédito es para las Corporaciones Locales el 110% de los recursos ordinarios. Los recursos ordinarios según la última liquidación de 2004 fueron 66.330.225 €. El capital previsto por parte de este Ayuntamiento a 1 de enero de 2006, incluyendo la nueva operación presupuesta asciende a 8.785.737 €. Calculando el porcentaje esto significa que es el 13,25% del 110 que tienen de techo las Corporaciones Locales para endeudarse.” Como anécdota le diré que la Dirección General de Financiación Territorial, que controla, sigue o interviene este capítulo de todas las Corporaciones Locales, nos sitúa en este caso en el último lugar en endeudamiento de los 150 mayores municipios de España. Con esto quiero decir que este Ayuntamiento tiene una deuda financiera, a pesar del crédito que se va a solicitar para financiar las dotaciones fundamentalmente de los nuevos edificios, sobradamente ajustada y muy por debajo al resto de las Corporaciones Locales. 


Cuando se habla de gastos e ingresos financieros que se ha confundido, cuando se solicite el crédito el primer año – eso lo sabe usted como economista – suele ser de carencia. Aquí ha debido tener un lapsus porque aquí lo que sí nos va a producir son ingresos financieros. 


En el tema de la contratación, como usted bien dice, ya se incorporó en las Bases de Ejecución de este año y aunque no se ha utilizado al 100 por 100 sí se ha mejorado considerablemente el tema de la contratación. Volvemos a insistir en las Bases de Ejecución de este año porque la idea del Gobierno es seguir mejorando. 


Habla sobre el remanente negativo de tesorería. Ya le he dicho que el remanente negativo de tesorería cae en el 2004, el setenta y tantos por ciento del mismo lo absorbimos, pero decirle que presupuestariamente con un ejercicio equilibrado también se corrigen los desajustes que avalan restar ese remanente negativo de tesorería porque uno de los factores fundamentales que lo restan es que los gastos corrientes no se pueden financiar con ingresos corrientes reales. Como le he dicho, este año al paso que vamos, vamos a cerrar con un Presupuesto equilibrado y estamos ya consiguiendo que los ingresos corrientes financien los gastos corrientes. Se lo vuelvo a leer, los derechos netos reconocidos en el capítulo 1 teníamos unas previsiones iniciales de 19.563.000 €, a fecha de hoy los derechos netos estamos en un 110 %, 20.203.227 €. Para no aburrir con cifras, le diré que los cuatro capítulos 1, 2, 3 y 4 de ingresos corrientes a fecha de hoy tenemos reconocidos en derechos netos 51.000.000 €, y, por otro lado, en los gastos, en obligaciones reconocidas, en los cuatro conceptos de gastos corrientes, tenemos reconocidos en octubre 36.000.000 €. Luego, la gestión, al menos lo que este Concejal está aplicando a la hora de configurar el Presupuesto, es seguir las directrices en el aspecto técnico de gestión, estamos cumpliendo con creces. Luego esto, cuando salga la liquidación, va a suponer que ese desajuste de remanente negativo de tesorería se ajuste sin ser necesario presentar otro Presupuesto con superávit que, lógicamente, como ya se dijo, sale superávit porque se incrementa la presión fiscal, cosa que no vamos a hacer, o bien aprovechando ingresos extraordinarios para cofinanciar eso. Ingresos extraordinarios que se dieron en el 2004, parte que se van a dar en el 2005 y que en ejercicios venideros se producirán en el 2007 y que este Gobierno esos ingresos extraordinarios los volverá a utilizar para el saneamiento de la gestión de hacienda. Saneamiento que con esos datos en cuestiones financieras estamos perfectamente saneados. 


En cuanto a las inversiones, quitando dos proyectos de las nuevas inversiones, mejor dicho uno que es del PRISMA, lo único que cofinancia es el Ferrocarril porque el otro proyecto no figura en inversiones, es el Almacén General, puesto que la gestión total la hace la Comunidad de Madrid, el resto de las inversiones que he dicho, el capítulo 6 que son 14.167.000 € las financian el Ayuntamiento en su totalidad y, como no podría ser de otra manera, no este Ayuntamiento sino cualquiera, las financia con enajenación pero cuidando muy bien el patrimonio; son enajenaciones de aprovechamientos que, fundamentalmente, son vivienda libre y, lógicamente, el Ayuntamiento no va a competir con el sector privado pero lo que es el resto del patrimonio, por poner un ejemplo, como usted sabe muy bien porque está en el Consejo de la Empresa de Vivienda, próximamente dos de las parcelas que también es patrimonio municipal y se encuentra en dicho desarrollo, se van a hacer viviendas de protección oficial para el conjunto de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 


Para acabar se ha dicho también sobre un contrato que se adjudicó el año pasado y que está presupuestado, yo simplemente recordar que hay presupuestado por encima, lo grave sería que se hubiera presupuestado por debajo y no se pudiera cubrir el contrato. Pero, bueno, recordar que lo presupuestado para gastos no quiere decir que se gaste sino que es un gasto que figura ahí como previsión y que el contrato al que usted hace alusión, que se hizo en el Pleno pasado, efectivamente está por debajo de las previsiones, bueno, eso será un ahorro, que es el canon del vertedero. 


Sobre las partidas de Estudios y Trabajos Técnicos que decía usted que parece un cajón de sastre, efectivamente, es otro trabajo que está en el expediente, en el dictamen y que está a su disposición, y está desagregado por secciones y servicios de todas esas partidas de Estudios y Trabajos Técnicos qué significa, qué programas y subprogramas van a realizar los diferentes servicios. Se encuentra aquí en el expediente y vienen todas avaladas por el responsable técnico del departamento, del Servicio y el responsable político correspondiente. Es otro trabajo que se ha realizado y se incorpora para que el expediente de Presupuestos cada vez sea más completo.


Sin entrar en más, me remito a lo que he leído al principio, que son unos Presupuestos equilibrados, austeros, que van a mejorar determinados servicios a la población y que los vecinos de San Sebastián de los Reyes lo van a ver realidad a lo largo de su ejecución en el año 2006. 


Me gustaría que el Grupo Popular votara a favor de estos Presupuestos porque técnicamente se encuentran bien hechos y políticamente ni con mucho son expansivos, están ajustados a la realidad y están avalados con los correspondientes informes de los diferentes responsables de los servicios técnicos y habilitados nacionales. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Voy a intentar ser breve. Lo primero quiero felicitar al Sr. González porque creo que le ha sentado bien el receso por la forma en como se ha expresado y lo que ha dicho, es mucho más beneficioso para un debate en un Pleno municipal. Enhorabuena, Sr. González. 


Ha estado hablando del remanente negativo de tesorería, parece que me lo he inventado yo. Le voy a leer algo que aparece en el expediente y que está firmado por el Interventor, le leo el informe del Interventor.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): ¡Léalo usted entero y si no le podemos decir al Sr. Secretario que lo lea!

Sr. Fernández Mateo (PP): Le acabo de felicitar, Sr. González.

Sr. Fernández Mateo (PP): Disculpe. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Le leo el informe del Sr. Interventor: “El Presupuesto que se informa se presenta equilibrado tanto en ingresos y gastos corrientes, como en ingresos y gastos de capital. No obstante, se advierte que al existir un Remanente de Tesorería negativo, que refleja la liquidación presupuestaria de 2004, debería haberse incluido en el Presupuesto un superávit inicial de cuantía igual al Remanente de Tesorería negativo reflejado (art. 193 RDL 2/ 2004 de 5 de marzo)”. Esto no me lo he inventado yo.


La BESCAM. Le he dado yo las cifras, le he dicho lo que cuesta y le he dicho exactamente la subida que se producía en gastos de personal en el capítulo 1. Se lo he dicho yo, cómo no voy a estar de acuerdo. Es que la mayoría de las cosas que ha dicho yo no estoy en desacuerdo. 


Ha presentado un informe de Tesorería que dice que tiene usted, nosotros en el expediente no lo tenemos, no aparece. Habla de la deuda financiera, por supuesto que este Ayuntamiento no está endeudado porque con el remanente negativo de tesorería que tiene no puede endeudarse, por eso estamos los últimos.


Habla de inversiones y quiero replicarle porque la mayoría de las cosas que ha dicho, bueno, pero hay otras que me extraña que las desconozca; la cofinanciación del Plan PRISMA de este año, la remodelación del parque que tendría que estar ya perfectamente funcionando va a cargo del Ayuntamiento el 100 por 100 y la gran obra que hará este Ayuntamiento con el PRISMA de este año que es el Almacén, ese el 100 por 100 es de la Comunidad. 


Contrato del vertedero. Estábamos hablando de si era un Presupuesto austero o expansivo. Fíjese usted en los gastos y después de haber aprobado hace una semana una partida, aumenta esa partida en 300.000 €, simplemente hemos dicho que no nos cuadra y nos sigue sin cuadrar. Entonces, si tiene usted que presentarnos unos Presupuestos austeros, lo normal es que vaya a la baja en todas las partidas en la medida de lo posible, no significa que se vaya a gastar pero, por supuesto, si quiere hacer unos Presupuestos austeros por qué pone trescientos mil euros más en una partida de un contrato que se acaba de aprobar en un Pleno Municipal la semana pasada. 

Con respecto a Estudios y Trabajos Técnicos, yo lo que le he dicho es lo que supone, es decir, la manera de gestionar que tienen ustedes; lo que supone Estudios y Trabajos Técnicos que es encargar a alguien que haga un estudio o bueno, un cajón de sastre para un montón de cosas. Esto supone algo muy importante, es tener fichas o no tener fichas, es tener programas o subprogramas. Es una partida lo suficientemente importante como para que estuviese perfectamente saneada. Yo no he dicho que no se gaste o que eso no esté en el expediente ni nada. 


No creo que lo diga usted convencido que el Partido Popular apruebe estos Presupuestos; no son los nuestros, desde luego; sólo con los ingresos y con lo que he manifestado en el punto anterior… ¿Si me permiten el Sr. Interventor y el Sr. Holguera? En el anterior punto yo creo que ha quedado de manifiesto lo que opinábamos de los ingresos y en este punto ha quedado demasiado claro lo que opinamos de los gastos.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Aunque siento molestar, pero me gustaría que el Secretario leyera el informe de Intervención completo. Lo digo porque cuando se lee un informe y se lee parcialmente y trata lo que a uno le interesa, un párrafo, lo suyo es que se lea completo porque es el informe que se hace sobre esos Presupuestos. 
Sr. Secretario (con autorización del Sr. Presidente): Dice así: “El Interventor que suscribe, INFORMA el expediente del Presupuesto General Municipal para 2006.


El Presupuesto que se informa se presenta equilibrado tanto en ingresos y gastos corrientes, como en ingresos y gastos de capital. No obstante, se advierte que al existir un Remanente de Tesorería negativo, que refleja la liquidación presupuestaria de 2004, debería haberse incluido en el Presupuesto un superávit inicial de cuantía igual al Remanente de Tesorería negativo reflejado (art. 193 RDL 2/ 2004 de 5 de marzo)


Se advierte que los gastos de personal están calculados por encima del límite del Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado para 2006 que establece un incremento inicial del 2% de las retribuciones de todos los empleados públicos (funcionarios y laboral) de todas las Administraciones Públicas españolas. En las previsiones incorporadas al Presupuesto se ha tenido en cuenta el incremento por pérdida del poder adquisitivo que reconoce tanto el Convenio Colectivo como el Acuerdo de Personal aplicable al personal del Ayuntamiento de San Sebastián de lo s Reyes. 


Por otra parte, se deduce del análisis de la Relación de Puestos de Trabajo que se incorpora al Presupuesto, que existen decenas de plazas que se encuentran desempeñadas interinamente. Se recuerda que la provisión interina obedece a criterios de urgencia y que no debería demorarse indefinidamente la provisión definitiva de estas plazas. El incremento de la precariedad que refleja la provisión interina no contribuye a la mejora de la calidad de los servicios públicos ya que el futuro profesional de los empleados interinos, al ser incierto puede generar frustraciones y desánimo en el  desempeño de sus tareas.


Sería conveniente que desde la Concejalía que gestione los Recursos Humanos se acometiera una planificación de los distintos procesos selectivos de las plazas ocupadas interinamente considerando preferente y de aquellas plazas interinas que gozan de mayor antigüedad.


En el capítulo de Inversiones, se distinguen dos tipos: Aquellas que se refieren a Edificios, Zonas Verdes e Infraestructuras y aquellas otras referentes a Elementos de Transporte, Mobiliario y otros bienes muebles. El 1er tipo es financiado con el producto de la enajenación de inversiones reales, mientras que el 2ª es financiado con operaciones de crédito a realizar durante el ejercicio de 2006. Se evita de este modo que el producto de bienes que integran el Patrimonio Municipal del Suelo financien bienes muebles.


En el estado de los ingresos se acometen incrementos impositivos que tratan de compensar el importante aumento de los precios que se están produciendo y que persistirá probablemente a lo largo del próximo ejercicio.


También las tasas y precios públicos experimentan tímidos incrementos que tratan de acercarse lentamente a la cobertura del coste de los servicios que financian.


El Presupuesto sigue insistiendo al menos en el Capítulo 2º de Gastos en el análisis de objetivos, actividades y medición a través de indicadores. Dichas herramientas contribuirán sin duda a que los distintos Centros Gestores del gasto finalistas se autocontrolen y mejoren su gestión al comparar sus previsiones con los resultados, una vez se hayan ejecutado los correspondientes subprogramas.


Por último convendría destacar que si bien el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está tomándose en serio la planificación operativa a través del Presupuesto, brilla por su ausencia la elaboración de un auténtico Plan Estratégico en el que se contuvieran los proyectos del Equipo de Gobierno que fueran a ejecutarse tanto a corto como a largo plazo. Sería deseable que la Alcaldía-Presidencia liderara este proceso en el que deberían intervenir todas las Jefaturas con objeto de elaborar un proyecto vivo y dinámico que sin duda sería automáticamente internalizado por la organización municipal.”
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Dicho esto, de lo que estábamos tratando es de los Presupuestos, se ha leído el informe de lo que es la sustancia, y que se hable de Presupuestos expansivos, que se hable de Presupuestos inflados, que se ponga en duda la cuestión de ingresos en los diferentes capítulos. Dicho esto, corrobora que lo que yo he leído antes, la Memoria del Presupuesto, confirma que son unos Presupuestos equilibrados y austeros, que van a garantizar y mejorar los servicios de los ciudadanos y no va a suponer ningún riesgo tanto en el plano de endeudamiento financiero como incrementar el remanente negativo de tesorería. 


No voy a repetir más lo que he dicho anteriormente de por qué aumentaban determinados capítulos, está sobradamente justificado tanto en el capítulo 1 como en el capítulo 2. Sr. Presidente, cuando usted quiera pasamos a votación. 

Sr. Alcalde-Presidente: No hay ninguna intervención más ¿no? 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, me corroboro en el informe del Interventor, lo que ha dicho y como lo ha dicho. 

Sr. Alcalde-Presidente: Todos nos corroboramos porque además todo está en el informe salvo que lo haya leído mal el Sr. Secretario.


Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 24 de Octubre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2006, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	ESTADO PRESUPUESTO GENERAL 2006


	GASTOS

	Capítulo I
	Gastos de Personal
	28.000.000,00

	Capítulo II
	Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
	30.282.752,00

	Capítulo III
	Gastos Financieros
	620.000,00

	Capítulo IV
	Transferencias Corrientes
	6.091.096,00

	Capítulo VI
	Inversiones Reales
	14.167.595,00

	Capítulo VII
	Transferencias de Capital
	500.000,00

	Capítulo VIII
	Activos Financieros
	243.000,00

	Capítulo IX
	Pasivos Financieros
	1.109.881,00

	                                      TOTAL
	81.014.324,00


	INGRESOS

	Capitulo 1
	Impuestos Directos
	21.706.600,00

	Capítulo 2
	Impuestos Indirectos
	9.051.767,00

	Capítulo 3
	Tasas y Otros Ingresos
	17.645.362,00

	Capítulo 4
	Transferencias Corrientes
	16.783.000,00

	Capítulo 5
	Ingresos Patrimoniales
	1.000.000,00

	Capítulo 6
	Enajenación de Inversiones Reales
	11.462.403,29

	Capítulo 7
	Transferencias de Capital
	363.191,71

	Capítulo 8
	Activos Financieros
	160.000,00

	Capítulo 9
	Pasivos Financieros
	2.842.000,00

	                                         TOTAL
	81.014.324,00



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento, documento este último al que, conforme a la propuesta formulada in voce en esta misma sesión por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda se le añade la mención “Dedicación Plena” en el apartado Observaciones correspondiente al puesto de Jefe de Sección de Asuntos Generales.


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, tal como dispone el artículo 168 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiún horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Extraordinario 27/10/2005
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